
 

 

_________________________________________________________________________________ 

 

EL PROYECTO DE REUBICACIÓN DE LAS 

LADRILLERAS ARTESANALES DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE SAN LUIS POTOSÍ (2004-2015): 

ANTECEDENTES, ACERCAMIENTO AL FENÓMENO 

SOCIOAMBIENTAL Y CAMBIO DE PARADIGMA 

  

T E S I S 

Que para obtener el grado de 

Maestra en Asuntos Políticos y Políticas Públicas 

Presenta 

Samantha Aurora Acosta Cornu 

 

 

San Luis Potosí, S.L.P.        Agosto, 2020 

 

 



1 
 

________________________________________________________________________________ 

 

EL PROYECTO DE REUBICACIÓN DE LAS LADRILLERAS 

ARTESANALES DE LA ZONA METROPOLITANA DE SAN 

LUIS POTOSÍ (2004-2015): ANTECEDENTES, 

ACERCAMIENTO AL FENÓMENO SOCIOAMBIENTAL Y 

CAMBIO DE PARADIGMA 

 

T E S I S 

Que para obtener el grado de 

Maestra en Asuntos Políticos y Políticas Públicas 

Presenta 

Samantha Aurora Acosta Cornu 

 

Directora de tesis 

Dra. María Cecilia Costero Garbarino 

 

 

San Luis Potosí, S.L.P.        Agosto, 2020 

 

 



2 
 

A mis padres, porque sin su apoyo y amor no estarúa donde estoy.  

A mi hermano, eres el mejor compañero de aventuras que podría haber tenido.  

A Salvador con quien comparto mis días, gracias por llegar. 

  



3 
 

 

 

 

 

ñQue ser valiente no salga tan caro; que ser cobarde no valga la penaò 

Joaquín Sabina. Noches de Boda (1999). 

  



4 
 

Agradecimientos 

Esta tesis no habría sido lograda sin el apoyo de mi directora, la Dra. María Cecilia Costero 

Garbarino. Quiero agradecer a la Ing. Mayra Schulz por haberme dado la llave de entrada a 

un mundo que ella se ganó por su cuenta, por sus consejos y sus valiosos conocimientos en 

el tema. De manera especial es necesario agradecer al Grupo Ladrilleros y Artesanos La 

Tercera, A.C. y su mesa directiva, por abrirme las puertas y guiarme en el camino ladrillero; 

también por dejarme ser parte de sus reuniones y presentarme con ladrilleros fuera del grupo, 

han sido siempre amables y respetuosos, mi sincero agradecimiento y respeto, siempre.  

Gracias al personal de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental por la 

información proporcionada vía transparencia, al Dr. David Madrigal por las pláticas, sus 

sugerencias y por acercarme a otro punto de vista sobre el fenómeno en cuestión; al Dr. 

Francisco J. Rangel por sus oportunos comentarios y el acompañamiento en las sesiones de 

trabajo y revisión. Al equipo de trabajo de la Coordinación para la Innovación y Aplicación 

de la Ciencia y la Tecnología (CIACYT). 

Mi sincero reconocimiento al personal de la Hemeroteca Potosina: a Ignacio 

Martínez, Marcos Velázquez, María Eugenia Hernández y Vicente Rangel, todos ellos 

cumplen con su trabajo con amabilidad y entusiasmo e hicieron esas horas de revisión mucho 

más amenas. Agradezco al personal de biblioteca Rafael Montejano y Aguiñaga de El 

Colegio de San Luis, A.C., quienes siempre están dispuestos a ayudar.  

No puedo dejar pasar la oportunidad de agradecerle a mis padres y hermano por 

siempre apoyarme y dejarme ser, gracias a mis abuelos y tíos también, que de una u otra 

forma aportaron escuchando sobre este trabajo. Gracias a Emmanuel Sánchez por 



5 
 

encaminarme cuando me llegaba a perder en temas de Ciencia Política, por las charlas y la 

música; a mi fiel amigo Fernando Soler, por aguantar mis crisis de tesista y por ayudarme 

con los mapas desde el otro lado del país. A Salvador, mi corazón, por la revisión de esta 

tesis, la paciencia y el amor. 

Gracias a CONACYT por la oportunidad de poder realizar este trabajo sin 

preocuparme de los recursos, he sido afortunada.  

  



6 
 

 

Índice 

Introducción  12 

Capítulo 1. Planteamiento del Problema 15 

1.1. Entendiendo el contexto 15 

1.2. ¿De dónde surge esta investigación? 23 

1.3. Justificación 25 

1.4. Antecedentes 32 

1.5. Objetivos, preguntas de investigación e hipótesis 36 

1.6. Metodología 38 

Capítulo 2. Marco Teórico y Conceptual: ¿Desde dónde mirar? 48 

2.1. Bienes Públicos 48 

2.1.1. Las reglas para las Bienes Públicos y el Medio Ambiente. 59 

2.2. Contaminación, ¿Mal Público? 73 

2.3. Gobernanza: concepto 79 

2.3.1. Gobernanza y Medio Ambiente 87 

2.3.2. Gobernanza en las ladrilleras y Nuevo Institucionalismo 91 

Capítulo 3. El Estudio de Caso: de la ladrillera vienes, a la ladrillera vas. 94 

3.1. El Habitus ladrillero y el Habitus institucional o de funcionario de gobierno 94 

3.2. Ladrillo: dos caras de una historia. 102 



7 
 

3.3. Proceso de elaboración del ladrillo artesanal de la Zona Metropolitana de San Luis 

Potosí. 115 

3.4.  Proyecto de Reubicaci·n de Ladrilleras ñParque Ladrilleroò en San Luis Potos², S.L.P 

y los ladrilleros de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí 135 

3.4.1. El Grupo Ladrilleros y Artesanos La Tercera, A.C. 137 

3.4.2. Revisión del proyecto ejecutivo del Parque Ladrillero y del fenómeno bajo el Marco 

de Análisis y Desarrollo Institucional  150 

3.5. Actores e instituciones en el fenómeno local 161 

Capítulo 4. Resultados sobre: entrevistas, noticias, denuncias y respuestas 168 

4.1. Análisis de Entrevistas con Atlas.Ti. 168 

4.2. Análisis hemerográfico 189 

4.3. Denuncias ciudadanas 196 

4.4. Sobre los motivos por los cuales no se concretó el Parque Ladrillero 198 

4.5. ¿Gobernanza en las ladrilleras de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí? 209 

Conclusiones: ¿El fin o el principio? 216 

Anexos 228 

A. 1.  Mapa con ubicación de las ladrilleras en San Luis Potosí 228 

A. 2. Mapa con ubicación de las ladrilleras en Soledad de Graciano Sánchez 229 

A. 3. Actividades colaborativas con CIACYT 230 

A. 5. Denuncias 232 

A. 6. Actualización de información del estudio de Swen Erbe (2011) 238 



8 
 

Referencias 243 

Bibliografía  243 

Hemerografía 248 

Entrevistas 249 

 

Lista de Figuras 

Figura 1. Relación del medio ambiente con el ser humano y viceversa. ......................................... 16 

Figura 2. Bienes Públicos vs. Privados .......................................................................................... 55 

Figura 3. Marco de Análisis y Desarrollo Institucional ................................................................. 71 

Figura 4. Costos sociales y externalidades. ................................................................................... 75 

Figura 5. Relación Mercado-Sociedad-Gobierno .......................................................................... 85 

Figura 6.Proceso de elaboración de ladrillo artesanal en Las Terceras, S.L.P. ............................. 134 

Figura 7.Marco de Análisis y Desarrollo Institucional aplicado al estudio de caso ...................... 157 

Figura 8. Noticias sobre ladrilleras. Pulso y El Sol de San Luis (2004-2015) .............................. 191 

Figura 9. Línea del tiempo ......................................................................................................... 195 

Figura 10. Denuncias por colonia. DEAPM (2004-2015) ............................................................ 197 

Lista de Tablas 

Tabla 1. Aportación porcentual de contaminantes por subcategoría .............................................. 28 

Tabla 2. Actores para ser entrevistados ......................................................................................... 44 

Tabla 3. Clasificación de los Bienes según su uso y exclusión ...................................................... 54 

Tabla 4. Clasificación de los derechos de propiedad. .................................................................... 78 

Tabla 5. Clasificación del ladrillo según su fabricación............................................................... 107 

Tabla 6. Clasificación del ladrillo por su cochura ....................................................................... 107 

file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607984
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607989
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607989
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607991
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607991
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607992
file:///C:/Users/usuario/Documents/Maestría/Trabajos%20para%20seminario%20de%20tesis/Capítulos/ACOSTA_CORNU_MAPPP2020_EDICION%20CON%20COLOR.docx%23_Toc44607992


9 
 

Tabla 7. Clasificación del ladrillo según su forma....................................................................... 107 

Tabla 8. Clasificación de ladrillos en ZM-S.L.P. ........................................................................ 109 

Tabla 9. Actores. ........................................................................................................................ 161 

Tabla 10.Categorías y Códigos ................................................................................................... 169 

Tabla 11. Co-ocurrencias ........................................................................................................... 172 

Tabla 12. Número de noticias por año y por periódico ................................................................ 190 

Tabla 13. A.5.1. Denuncias reportadas por el DEAPM (2004-2015) ........................................... 232 

Tabla 14.A.5.2. Denuncias reportadas por SEGAM (2004-2015) ................................................ 236 

Tabla 15.Precios del ladrillo por pieza ........................................................................................ 240 

Lista de Mapas 

Mapa 1. Límites del municipio de San Luis Potosí 204 

Mapa 2. Parque Ladrillero y límites de S.L.P. 205 

Mapa 3. Parque Ladrillero y Aeropuerto de San Luis Potosí: distancia 208 

Mapa 4. Ubicación de las ladrilleras en S.L.P. 228 

Mapa 5. Ubicación de las ladrilleras en Soledad de Graciano Sánchez 229 

Mapa 6. Ubicación de las ladrilleras en la ZM-SLP-SGS 231 

Lista de Ilustraciones 

Ilustración 1. Emisiones por Megagramo por año en San Luis Potosí............................................ 28 

Ilustración 2 Contribución porcentual de emisiones de monóxido de carbono por tipo de fuente de 

área .............................................................................................................................................. 29 

Ilustración 3. Cronograma de actividades ................................................................................... 155 

Ilustración 4. Resumen de presupuesto de obras ......................................................................... 156 

Ilustración 5. Red de códigos ..................................................................................................... 173 

Ilustración 6. Escolaridad de los ladrilleros................................................................................. 239 



10 
 

Ilustración 7. Sobre su opinión ................................................................................................... 241 

Lista de Fotografías 

Fotografía 1. Ladrillo cuña y caguamo. Tomada por Samantha A. Acosta el 12 de noviembre de 2019

 .................................................................................................................................................. 110 

Fotografía 2. Ladrillo cuadrado. Tomada por Samantha A. Acosta el 12 de noviembre de 2019 .. 110 

Fotografía 3. Tendido de ladrillo. Tomada el 7-03-2019 en S.L.P. por Samantha Acosta. ............ 111 

Fotografía 4. Madre, hijo y trabajador de ladrillera. Tomada el 7-03-2019 en S.L.P. por Samantha 

Acosta. ...................................................................................................................................... 113 

Fotografía 5. Residuos para quemar. Tomada el 14-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta . 117 

Fotografía 6.Preparando el aserrín. Tomada el 12-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta .... 117 

Fotografía 7. Batidero. Tomada el 12-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta ...................... 118 

Fotografía 8. Ladrillero batiendo. Tomada el 8-03-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta ........ 119 

Fotografía 9. Moldeado. Fotos tomadas el 14-11-19 en S.L.P. por Samantha Acosta................... 120 

Fotografía 10. Área de tendido. Foto tomada por Samantha Acosta el 14-11-2019 en S.L.P. ....... 121 

Fotografía 11. Secando al sol. Tomada el 14-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta ........... 122 

Fotografía 12. Ladrillo cargado, vista lateral. Tomada por Samantha A. Acosta el 11-12-19 en S.L.P

 .................................................................................................................................................. 123 

Fotografía 13. Ladrillo cargado y cocido, vista lateral. Tomada por Samantha A. Acosta el 11-12-19 

en S.L.P. .................................................................................................................................... 124 

Fotografía 14. Ladrillo tejido (cargado) y cocido. Tomada por Samantha A. Acosta el 15-11-2019 en 

S.L.P. ......................................................................................................................................... 124 

Fotografía 15. Quema con aserrín. Tomada por Samantha A. Acosta el 12-11-2019 en S.L.P ......126 

Fotografía 16.Quema con residuos. Tomada por Samantha A. Acosta el 15-11-2019 en S.L.P. ... 127 



11 
 

Fotografía 17. Contenedores de aceite. Tomada por Samantha Acosta en S.L.P. el 14 de noviembre 

de 2019 ...................................................................................................................................... 130 

Fotografía 18. Residuos peligrosos. Tomada por Samantha Acosta el 15 de noviembre de 2019 . 131 

Fotografía 19. Botellas de pesticidas en pacas. Tomada por Samantha Acosta el 15 de noviembre de 

2019 en S.L.P. ........................................................................................................................... 131 

Fotografía 20. Polímeros provenientes de PEMEX. Tomada por Samantha Acosta el 15 de noviembre 

de 2019 en S.L.P. ....................................................................................................................... 132 

Fotografía 21. Residuos electrónicos provenientes de 3M. Tomada por Samantha Acosta el 15 de 

noviembre de 2019 en S.L.P. ...................................................................................................... 133 

Fotografía 22. Prol. Adolfo López Mateos. Foto tomada por: Miriam de L.A. de La Rosa el 7-03-

2019 .......................................................................................................................................... 137 

Fotografía 23. Misa. Tomada por Samantha A. Acosta Cornu el 3-05-2019 en S.L.P. ................. 142 

Fotografía 25. Ladrilleros preparando las bebidas para el convivio. Foto tomada por Samantha A. 

Acosta Cornu el 3-05-2019 en S.L.P. ......................................................................................... 144 

Fotografía 26. Ladrillera. Foto tomada por Samantha A. Acosta Cornu el 3-05-2019 en S.L.P. ... 144 

Fotografía 27. Junta del grupo ladrillero. Foto tomada por Miriam de L.A. de La Rosa el 5-05-2019 

en S.L.P. .................................................................................................................................... 145 

Fotografía 28. Ladrillero hablando sobre los citatorios. Tomada por Samantha A. Acosta el 5-05-2019 

en S.L.P. .................................................................................................................................... 147 

Fotografía 29. Parque Ladrillero. Tomada por Samantha A. Acosta Cornu el 19/11/2018 en Carretera 

a Peñasco ................................................................................................................................... 152 

 

 

  



12 
 

Introducción  

Las ladrilleras artesanales, no sólo en México, sino en el mundo, constituyen una fuente de 

emisiones contaminantes a la atmósfera, eso es bien sabido y que además de ser visible y 

evidente, se han estudiado de manera técnica por especialistas de áreas ambientales. Sin 

embargo, la realidad es que el fenómeno es mucho más complejo que solamente un grupo de 

productores que contaminan. Mirar el problema desde una perspectiva unidimensional es, 

según lo investigado en este trabajo, lo que ha condenado al fracaso las soluciones propuestas 

a lo largo de los años, sobre todo en San Luis Potosí.  

Las ladrilleras artesanales representan un sector productivo que se ha convertido en 

un fenómeno socioambiental que ha estado vigente en la opinión pública de manera 

intermitente desde los últimos años de la década de los noventa. La forma en la que se ha ido 

colocando, recientemente, como un problema público es a través de las notas de periódico, 

principalmente de medios como El Sol de San Luis y Pulso. La opinión generalizada es que 

las ladrilleras artesanales son contaminantes y deben ser eliminadas o reubicadas.  

Es sabido - por observación, y corroborado por diversos medios - que la producción 

de ladrillo rojo, de manera artesanal, como aún se hace en gran parte del territorio mexicano 

y de otros países de Asia y América Latina; usualmente utiliza materiales peligrosos y 

contaminantes en su proceso. Entre los materiales que se utilizan para quemar, están: llantas, 

plásticos, residuos sólidos urbanos, residuos de manejo espacial, aceite, madera, en palabras 

simples cualquier cosa que esté a mano y arda.  

Este tipo de industria, usualmente, se coloca en la periferia de las ciudades para evitar 

las quejas de vecinos y de la sociedad en general; sin embargo, en San Luis Potosí, así como 

en otros Estados y ciudades de la República Mexicana, la mancha urbana ha crecido con 
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mayor velocidad con la que estas industrias cambian, se mueven o desaparecen. A partir de 

esto, algunas ciudades han optado por promover la reubicación de las ladrilleras, tal es el 

caso de Ciudad Juárez y Tlajomulco de Zúñiga, por citar dos ejemplos. 

En el caso de San Luis Potosí, hay dos opciones de solución: clausurarlas o 

reubicarlas. El objeto de estudio de esta investigación es el Proyecto de Reubicación de las 

ladrilleras de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí (ZM-S.L.P.), el cual se planteó en 

2004 para realizarse durante 2007 y terminarse ese mismo año, sin embargo, quedó 

inconcluso. 

 Esta tesis pretende reunir las opiniones de actores involucrados, de manera directa, 

en el problema de contaminación atmosférica ocasionado por la producción artesanal de 

ladrillo y en la solución preferida para este asunto: el Parque Ladrillero. Para ello, se 

estableció un periodo de estudio de 2004 a 2015, años que coinciden con el inicio y el 

estancamiento del proyecto del Parque Ladrillero, se realizó un análisis documental del 

mismo, entrevistas a actores clave, un grupo focal con productores de ladrillo y exhaustivo 

trabajo de campo.  

 En el primer capítulo, se encuentra descrito el planteamiento del problema, algunos 

antecedentes del estudio de las ladrilleras artesanales, los objetivos, preguntas e hipótesis que 

guiaron este trabajo y una historia sobre el ladrillo, que es lo que origina el fenómeno que 

nos interesa estudiar. 

 En el segundo capítulo, se reúne conocimiento teórico sobre bienes públicos, medio 

ambiente, gobernanza y ladrilleras artesanales; con ello se busca tener un bagaje de 

herramientas que nos permitan pensar y repensar la situación de las ladrilleras artesanales de 
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la Zona Metropolitana de San Luis Potosí, en cuanto a sus características, legalidad, 

institucionalidad y relaciones con su medio formal e informal.  

 En el tercer capítulo, nos sumergimos en el estudio de caso y en el fenómeno 

socioambiental. En este espacio me dediqué a entender, desde el proceso de elaboración del 

ladrillo, la construcción del Grupo Ladrilleros y Artesanos La Tercera, A.C., y el proyecto 

mismo de reubicación. 

 En el cuarto capítulo, se les da voz a los actores a partir de entrevistas y un grupo focal, y, 

además, se utilizan notas de periódico, del periodo de estudio, para retratar la situación de las 

ladrilleras artesanales de San Luis Potosí a través del discurso público; finalmente se retoman 

los argumentos en contra del Parque Ladrillero y se contrastan con la información que se 

pudo encontrar sobre ellos.  

En el último apartado se abre una pregunta que, después de realizar esta tesis surgió 

como una especie de golpe de realidad: ¿Es el fin o el principio? Se podrá ver que, como 

sucede con otros temas, a partir de este y otros estudios, se han abierto líneas de investigación 

importantes para continuar con el estudio de este fenómeno, además es importante señalar 

que se acotará el cambio de paradigma que se considera necesario para replantear soluciones 

que tengan mejores posibilidades de llevarse a cabo y ser efectivas. 
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Capítulo 1. Planteamiento del Problema 

Este primer capítulo se ocupa de presentar de forma panorámica el asunto del que trata esta 

tesis, el paradigma general que se usa en este espacio para entender el mundo, las relaciones 

humanas y el medio ambiente, asimismo, se introduce parte del tema central que es el ladrillo, 

sus orígenes y tipología, esto para acercar al lector al objeto alrededor del cual está construido 

el problema y justificar el estudio del fenómeno ladrillero desde la perspectiva social, 

ambiental y política. Además de lo anterior, se establecen los objetivos, las preguntas que 

han guiado esta investigación y la hipótesis, así como la metodología que se ha seguido para 

llevarla a cabo.  

1.1.Entendiendo el contexto 

 

Las sociedades humanas se relacionan con el medio ambiente en una interacción bajo la cual 

estas buscan recursos para su subsistencia.  Esa podría ser la idea más básica con la que se 

puede entender la relación humano-naturaleza. Sin embargo, con la evolución de las 

sociedades y el crecimiento poblacional, ha habido cambios de ritmo de vida significativos a 

lo largo de la historia. Esto ha repercutido en la forma en la que nos relacionamos con el 

medio; existen sociedades que se limitan a la subsistencia - las más tradicionales -; sin 

embargo, las sociedades occidentales y orientales urbanas parecen estar buscando algo más 

que la subsistencia, comodidad, lujos, satisfacción de deseos, por ejemplo. 
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Figura 1. Relación del medio ambiente con el ser humano y viceversa. 

 

Fuente: elaboración propia 

 En la figura 1, se muestra una forma a través de la cual se puede entender la relación 

entre la naturaleza (representada por el medio ambiente) con esferas clave de la construcción 

social del ser humano. En esta cosmovisión, el medio ambiente es un sistema que nos 

contiene como seres humanos en sociedades modernas, contemporáneas o tradicionales, y al 

resto de las especies. Los seres humanos coexistimos en sociedad en tres grandes esferas que 

son la política, la cultural y la económica. A partir del discurso de algunos autores de la 

sostenibilidad (Wu & Wu, 2012), este esquema se podría encuadrar en una sostenibilidad 

fuerte o equilibrada si se equipara la dimensión cultural con lo que ellos llaman la dimensión 

social. 

 Las flechas indican relaciones, así podemos encontrar que entre las tres esferas hay 

interacción y relación; además, hay una flecha que hace alusión a la entrada de recursos 

(flecha superior), estos recursos provienen del medio ambiente e ingresan al sistema Sociedad 

Humana. Asimismo, hay una flecha adicional, que sale del sistema Sociedad Humana, y 
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termina en el medio ambiente, esta flecha referencia a los residuos que genera la producción 

de bienes y servicios y el consumo, en resumen: las actividades humanas.  

 Las exigencias de los seres humanos se reflejan en el estilo de vida que llevamos y 

queremos conseguir, para el cual es cada vez más frecuente explotar recursos naturales para 

obtener insumos que ingresen en cadenas de producción para transformarlos en bienes y 

servicios más sofisticados, que satisfagan las necesidades de la sociedad urbana moderna. 

Sin embargo, las actividades humanas, sean de subsistencia o de producción masiva, 

generalmente, tienen repercusiones sobre el medio ambiente.  

 De esta manera, se puede comprender que, en diversos países aún se utiliza el ladrillo 

rojo o recocido para construir infraestructura (predominantemente habitacional), para ello se 

requieren recursos naturales específicos de los cuales no siempre se hace un uso sustentable. 

A medida que aumentan los índices poblacionales se demanda más vivienda, ya sea de interés 

social o de lujo; debido a esto, la demanda de ladrillo se mantiene y exige que se mantenga 

la producción de este, en muchas ocasiones a costa de los recursos naturales y generando 

emisiones contaminantes.  

 En este marco interpretativo, se lleva a cabo la investigación que es motivo de este 

documento. El objeto central del cual se ocupa este estudio es el Proyecto de Reubicación de 

las Ladrilleras de San Luis Potosí, propuesto para la capital Zona Metropolitana de San Luis 

Potosí (en adelante ZM-S.L.P), además de este eje o directriz, a lo largo del proceso de 

investigación fue necesario incluir aspectos que nos ayudaran a entender el fenómeno a partir 

del cual surgió el proyecto mencionado; por lo tanto recuperamos información valiosa sobre 

la comunidad ladrillera, sus usos, costumbres y relaciones (entre ellos y con las autoridades 

ambientales correspondientes).  
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 La contaminación ambiental, es un tema de debate cada vez más frecuente en las 

conversaciones académicas y de política pública.  Es importante comprender que el ser 

humano se desarrolla en diferentes esferas; por ejemplo, las sociales, las culturales y las 

laborales, por mencionar algunas; pero, cada una de esas esferas requiere un espacio para 

existir y permitir el desarrollo de actividades, eventos y capacidades. Ese espacio es parte del 

medio ambiente. Se puede entender al medio ambiente como ese lugar físico donde se llevan 

a cabo las interacciones entre el ser humano y el entorno natural con todos sus elementos 

(bióticos y abióticos). Muchas actividades humanas, posiblemente todas, generan algún tipo 

de repercusión para el medio ambiente, una de esas repercusiones es la contaminación 

atmosférica.  

 La mezcla de gases que conforman la atmósfera se compone por el 78 por ciento de 

nitrógeno (N2) y el 21 por ciento de oxígeno (O2) aproximadamente, en porcentaje casi 

constante.  El 1 por ciento restante se compone por gases traza, destacando los gases de efecto 

invernadero (GEI) (vapor de agua, dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), ozono (O3), 

entre otros) así como partículas volcánicas, polvos y humos (Calidad del aire: una práctica 

de vida, 2013). Las altas concentraciones de gases de efecto invernadero y material 

particulado (MP) resultan contaminantes y tienen efectos negativos en la calidad del aire que 

respiramos.  

Las fuentes de contaminación atmosférica pueden ser naturales o antropogénicas. Las 

antropogénicas son las que atañen a esta investigación debido a que provienen de acciones 

que el ser humano realiza cotidianamente, desde conducir un automóvil hasta los procesos 

de producción industriales, en este caso particular nos enfocamos en la contaminación 

proveniente del proceso productivo de las ladrilleras artesanales de la ZM-S.L.P.  
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Es importante destacar que la contaminación atmosférica tiene repercusiones 

importantes en la salud de los seres humanos.  Según la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), en su documento: Calidad del aire: una práctica de 

vida, 2013, menciona algunos efectos a la salud de los contaminantes atmosféricos, que son 

los siguientes:  

Å Monóxido de carbono (CO): en altas concentraciones inhabilita el transporte de 

oxígeno a las células.  

Å Dióxido de azufre (SO2): Puede provocar bronquitis y traqueítis. 

Å Dióxido de nitrógeno (NO2): Puede provocar bronquitis y neumonía. 

Å Ozono (O3): Reduce la función pulmonar, agrava el asma y enfermedades 

respiratorias crónicas. 

Å Partículas de 2.5 micras (PM2.5): Agravan el asma, se relacionan con la diabetes 

y, en mujeres embarazadas, pueden disminuir el tamaño del feto.  

Å Partículas de 10 micras (PM10): Agravan el asma y enfermedades respiratorias-

cardiovasculares, puede incrementar la morbilidad y mortalidad. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), de acuerdo con estimaciones de 

2016, la contaminación atmosférica en las ciudades y zonas rurales de todo el mundo provoca 

cada año 4,2 millones de defunciones prematuras (Organización Mundial de la Salud (OMS), 

2018).  

Las ladrilleras artesanales, a nivel internacional, son una fuente de contaminación 

atmosférica. Desde China a la India, hasta a América Latina, existen ladrilleras de este tipo. 

Corresponden a una industria de escala pequeña, y, son las industrias de esta clasificación las 
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que contribuyen a la contaminación atmosférica de manera importante (Skinder, Pandit, 

Sheikh, & Ganai, 2014). Esto se debe a las técnicas rudimentarias con que llevan a cabo su 

proceso productivo y a los materiales que utilizan para su producción. Desde la arcilla para 

el ladrillo (que contiene material particulado), hasta los combustibles que utilizan (carbón, 

aceite automotriz, llantas, basura), producen entre otros contaminantes, dióxido de azufre 

(SO2) y carbono negro (hollín).  

Las ladrilleras artesanales, son un sector importante, al cual prestarle atención por su 

relación directa con la industria de la construcción, ya que proveen de ladrillo rojo, que es un 

insumo básico para la misma. Además, hay que mencionar que, en los últimos años, dado el 

crecimiento poblacional, ha aumentado la actividad inmobiliaria y, por ende, la industria 

constructiva, incentivando la producción de ladrillos. 

De acuerdo con Romo Aguilar, Córdova y Cervera (2004), a partir de un estudio 

realizado en Cd. Juárez, se considera que ñla industria del ladrillo es una actividad que est§ 

asociada a los sectores más pobres de las comunidades bajo un esquema de economía 

informalò (Romo Aguilar, Córdova Bojórquez, & Cervera Gómez, 2004). Esta situación se 

replica en las ladrilleras de San Luis Potosí.  

A nivel nacional, la industria de la construcción es una de las más importantes en 

México, aporta aproximadamente el 7% del Producto Interno Bruto del país. Los ladrillos 

son un insumo primordial de tal industria, y según un informe del Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC, 2016), la demanda del sector se veía satisfecha por 

aproximadamente 17,000 ladrilleras en todo el país.  
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El Estado de San Luis Potosí no es la excepción en cuanto al crecimiento poblacional 

y a la demanda de bienes inmuebles, por esta razón las ladrilleras artesanales han funcionado 

en el pasado y continúan haciéndolo hasta la fecha, a pesar de los múltiples esfuerzos por 

clausurarlas o reubicarlas.  

En San Luis Potosí existían en 2014, según conteos del Instituto Nacional de 

Estadística Geografía e Informática (INEGI), 225 ladrilleras registradas, de las cuales 86 se 

encuentran en la zona conurbada de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez y 28 

est§n distribuidas en las colonias denominadas ñLas Tercerasò. Sin embargo, se especula que 

existen aún más que no han sido identificadas y que operan de manera clandestina y en 

desconocimiento por parte del INEGI. Actualmente, de acuerdo con un trabajo académico 

realizado por el Dr. David Madrigal de El Colegio de San Luis, A.C., en 2018, se tiene un 

conteo de 125 hornos activos en la Zona Metropolitana de San Luis Potosí (ZM-S.L.P.)1, 117 

de ellos están en San Luis Potosí y 8 en Soledad de Graciano Sánchez. La mayor parte de los 

hornos de San Luis Potosí se encuentran, efectivamente, en la zona norte de la ciudad, es 

decir en la zona de ñLas Tercerasò y sus alrededores. 

Existe una gran preocupación en torno a la actividad de las ladrilleras en San Luis 

Potosí; por un lado, se debe a la evidente contaminación atmosférica que ocasionan y por lo 

cual hay reclamos y denuncias por parte de la ciudadanía, por otro lado, está  la condición de 

clandestinidad e impunidad con la que operan y que, incluso en años recientes, actores 

sociales han propuesto terminar la relación comercial entre la industria de la construcción y 

los ladrilleros con motivo de detener la producción de ladrillos y con ello la contaminación. 

 
1 Ver Anexos A.1 y A.2 
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 Dada la mencionada preocupación y atención que rodea a la actividad ladrillera en la 

ZM-S.L.P., desde 1994, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) comenzó 

una suerte de acercamiento con el sector ladrillero para buscar regular esta actividad y 

disminuir las emisiones contaminantes a la atmósfera, atendiendo a las demandas y las 

denuncias de la gente que vivía cerca de las ladrilleras artesanales. A lo largo de los años, se 

realizaron inspecciones y acuerdos verbales con los ladrilleros para que utilizaran solo aserrín 

o productos maderables en la quema, esto reduce el humo que se expide durante la quema y 

además modifica su densidad y color. Sin embargo, pasado un tiempo, por condiciones 

económicas y de facilidad, regresaron al esquema de quema indiferenciada.2 Veremos que, 

además de las decisiones de los ladrilleros ï de seguir trabajando a pesar de las amenazas de 

clausura ï han sido ñprivilegiadosò con una suerte muy particular que ocasiona que, en cada 

ocasión en que están acorralados por las autoridades y a punto de perder su fuente de trabajo, 

alguna circunstancia externa los favorece. En estos primeros años fue una especie de 

ñacuerdo t§citoò que les permiti· crear simpat²a y cierta confianza con quienes los 

inspeccionaban. A partir de lo anterior estas acciones fueron relajándose. 

 Aproximadamente en el año 2002, las autoridades ambientales retomaron las rondas 

de inspecciones y comenzaron a entregar formatos escritos en los cuales se hacía 

comprometer a los ladrilleros a efectuar una reubicación en un plazo no mayor a 90 días o se 

procedería a la clausura y derrumbamiento del horno. A partir de ese hecho, se conformó una 

Asociación Civil ladrillera con la cual se mantuvieron reuniones. Derivado de todo lo 

anterior, en 2004 se propuso, de manera pública, la creación de un Parque Ladrillero para 

 
2 Con este concepto nos referimos a la actividad de quemar cualquier tipo de residuo que produzca 

combustión. 
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reubicar a los productores de ladrillo de la ZM-S.L.P.; sin embargo, 11 años después no se 

tenían avances en el proyecto, y 14 años después se anunció que el Parque Ladrillero 

definitivamente no se llevará a cabo, dejando sin soluciones a un fenómeno socioambiental 

que requiere atención. 

 Adem§s de los ñobst§culosò visibles y esperados de cualquier intento por solucionar 

un problema ï de la índole que sea ï en este caso un problema público representado por la 

contaminación provocada por las ladrilleras artesanales, esta investigación propone un 

aspecto menos visible y considerado, pero que puede provocar diferencias insalvables. 

Hablamos de un concepto desarrollado por el sociólogo Pierre Bourdieu, que hemos adaptado 

a este caso particular, el llamado Habitus.  

En esta investigación encontramos dos tipos de Habitus que han interactuado sin 

haberse reconocido o comprendido mutuamente, hablamos del Habitus institucional o de 

funcionario de gobierno y el Habitus ladrillero. En el Capítulo 3 de esta tesis encontraremos 

este planteamiento y la lógica del por qué se considera fundamental tener presentes estos dos 

conceptos en el proceso de diseñar y gestionar soluciones a los problemas, particularmente 

en este caso, con respecto del Proyecto del Parque Ladrillero.  

 

1.2.¿De dónde surge esta investigación? 

 

En este apartado nos daremos a la tarea de explicar cómo es que comenzó el interés por las 

ladrilleras y, por lo tanto, esta investigación. La actividad ladrillera, hasta el 2017, nos era 

prácticamente desconocida; el conocimiento que teníamos sobre el tema era no más que el 

de cualquier persona (sin intereses en la construcción) podría tener.   
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 El primer acercamiento que se tuvo con las ladrilleras no fue del todo agradable; 

ocurrió mientras se realizaban prácticas profesionales en la Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental (SEGAM) en San Luis Potosí. En ese entonces, se nos invitó a una visita de 

inspección a una empresa localizada cerca de Laguna de San Vicente, S.L.P. Al salir de la 

inspección, durante el camino eran notorias ciertas columnas de humo, por curiosidad 

preguntamos al ingeniero a cargo ¿de qué se trataba? Y respondió: Ladrilleras. Era la primera 

vez que escuchábamos esa palabra y el camino nos llevó a pasar junto a algunas de ellas.  

 Cuando nos aproximamos a una ladrillera en particular, una señora salió a 

ñdefenderlaò con un machete, en ese momento surgi· la pregunta: àpor qu® sali· as²? Parece 

defender su ladrillera, pero ¿de qué?   

 En el camino de regreso se cuestionó a los ingenieros con respecto de las ladrilleras 

y ellos relataron el problema que tenían con ellas, que eran una fuente de contaminación 

atmosférica y que, en general, eran personas difíciles de tratar, que no tenían disposición para 

trabajar con las autoridades y que tampoco atendían las normas y la ley. También se supo en 

esa ocasión que Laguna de San Vicente no era el único sitio ladrillero y que, en realidad había 

algunas ladrilleras en la mancha urbana, en la ñZona de Las Tercerasò. 

 A partir de ese momento se tomó cierta conciencia de que las actividades productivas 

son contaminantes, aún sin enfocarnos en las ladrilleras, desde la disciplina de la economía, 

pareci· interesante estudiar la contaminaci·n ambiental como un ñmal p¼blicoò. Una vez que 

se tuvo la oportunidad de estudiar la Maestría en Asuntos Políticos y Políticas Públicas, se 

decidió usar precisamente esa línea de conocimiento, sin embargo, se eligió un estudio de 

caso para visibilizar, ese caso fueron las ladrilleras artesanales de ñLas Tercerasò.  
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 Con una investigación preliminar se dio con la llamada ñReubicaci·n de las 

ladrillerasò y, desde la Ciencia Pol²tica, con las herramientas de mi posgrado, se quiso 

estudiar tal proyecto y qué había sucedido con él.  Debemos resaltar que, cuando 

comenzamos a acercarnos al fenómeno ladrillero se hicieron notables ciertas ideas que 

estaban arraigadas en nuestra visión del tema, probablemente por haberlo conocido, en un 

principio, desde la perspectiva ñoficial institucionalò y que no ocurr²an como lo 

imaginábamos; entre lo que descubrimos al acercarnos sin credenciales institucionales está 

que: no todos los ladrilleros (al menos de la ZM-S.L.P.) resultan intratables, tienen 

disposición a trabajar y colaborar con quienes los buscan ayudar y aporten a la comprensión 

de su situación; pero sobre todo, que resumir el fenómeno a la criminalización ambiental de 

un sector por su actividad productiva, era simplificar demasiado, esto es lo que ha sucedido 

en reiteradas ocasiones. 

 De esa manera ocurrió que, al soltar las arraigadas ideas adquiridas desde el punto de 

vista de un solo sector de la problemática (en este caso SEGAM) y considerarlas mera 

información, se pudo ver otra parte del fenómeno y nos permitimos desarrollar cierta 

sensibilidad hacia el mismo en cuanto a sus dimensiones sociales; esta sensibilización 

esperamos que pueda verse reflejada en este trabajo investigativo que condensa los dos años 

de trabajo realizados durante el posgrado. 

 

1.3.Justificación 

¿Por qué deberían de importar las ladrilleras artesanales de la ZM-S.L.P.? Para fines de esta 

investigación, y se espera que, de manera consensuada, las ladrilleras artesanales son un 
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problema público. Los problemas públicos son un tipo de problema que tiene sus 

consecuencias en ñlo p¼blicoò es decir que le afecta a una parte considerable de la población 

de un territorio, incluso a aquellos que pueden o no estar involucrados en las causas. 

En este caso, la contaminación de la atmósfera, de la cual ya se habló en párrafos 

anteriores, es un problema público, siendo que, en el territorio urbano y periurbano de la 

Zona Metropolitana de San Luis Potosí, se ven afectados gran parte de los habitantes puesto 

que la contaminación que emanan las fuentes fijas se distribuye con el viento, y además 

existen fuentes móviles que tienen rutas por toda la zona. Son varios los estudios que han 

hecho hincapié en los efectos que los contaminantes atmosféricos tienen en la salud, y, a 

manera de ejercicio visualizador (puesto que no es el objeto de este trabajo) se tratará de 

estructurar una cadena que ayude a fortalecer esta idea.  

Existen diversas fuentes de contaminación, algunas más visibles y obvias que otras, 

en diferentes espacios públicos y académicos, incluso mediáticos, se puede ver una gran 

campaña para crear conciencia sobre el uso de plásticos y otros elementos que dañan el 

entorno, sin embargo, poco se habla (al menos de forma tan masiva) de la contaminación 

atmosférica. Las fuentes de contaminación de la atmosfera se clasifican en dos grandes 

rubros: fuentes fijas y fuentes móviles, además de las naturales, estas últimas no las 

consideramos en este espacio. 

Las fuentes fijas son aquellas que se encuentran establecidas en un solo lugar y tienen 

como ñfinalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o 

actividades que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera.ò (NOM-

085-2011). De acuerdo con su actividad, la Ley General de Equilibrio Ecológico, las 

considera de jurisdicci·n federal si pertenecen a ñlas industrias qu²micas, del petróleo y 
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petroquímica, de pinturas y tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, 

de generación de energía eléctrica, del asbesto, cementera y calera y de tratamiento de 

residuos peligrososò (LGEEPA, 1988).  

Dentro de las fuentes fijas también se pueden clasificar las fuentes de área, estas 

corresponden a establecimientos comerciales y a actividades como talleres mecánicos, 

panificadoras, pavimentación, aplicación de pintura, etc. (Proaire-S.L.P., 2013-2021).  

Con respecto de las fuentes móviles, se consideran las de carretera, que incluyen los 

vehículos que circulan por la zona y que están registrados en el territorio y las de no carretera, 

que incluye equipos de combustión portátiles que se ocupan en actividades específicas como 

agricultura, industria, etc. (Proaire-S.L.P., 2013-2021). 

Con esta clasificación, las ladrilleras artesanales son consideradas una fuente fija de 

contaminación atmosférica, sin embargo, no son directamente de jurisdicción federal, al 

menos en este aspecto, cabe destacar que, en el reporte de Proaire ïS.L.P. de 2013-2021, las 

ladrilleras están consideradas como fuentes de área.  

En este mismo documento, se presenta un inventario de emisiones que distribuye la 

fuente de emisiones contaminantes a la atmósfera de la siguiente manera. 
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Ilustración 1. Emisiones por Megagramo por año en San Luis Potosí 

 

Fuente: Proaire- S.L.P. 2013-2021 

De acuerdo con la gráfica anterior y con el documento citado, los contaminantes 

mayormente presentes son el monóxido de carbono y los compuestos orgánicos volátiles, 

ninguno de ellos proviene de fuentes fijas (predominantemente) sino de fuentes móviles, 

naturales o de área; sin embargo, el dióxido de azufre proviene prácticamente en su totalidad 

de la actividad industrial.  

Tabla 1. Aportación porcentual de contaminantes por subcategoría

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de información de Proaire-S.L.P. 2013-2021. NE: no estimadas. 

Subcategoría 

Contribución porcentual 

PM10 PM2.5 SO2 CO NOX COV NH3 

Industria automotriz 3.18 3.48 25.07 0.03 0.48 1.21 0.06 

Automóviles particulares 0.69 0.57 6.21 30.57 14.18 4.61 7.66 

Autobuses de transporte urbano 1.69 2.22 2.54 5.06 28.54 1.98 0.09 

Ladrilleras 0.17 0.22 1.02 0.03 0.01 0 NE 
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En la tabla anterior, se compara a una típica fuente fija (la Industria automotriz), dos 

típicas fuentes móviles (Autobuses de transporte urbano y los Automóviles particulares) y la 

fuente de área que interesa en este estudio (las Ladrilleras). Como puede observarse, las 

aportaciones porcentuales que hacen las ladrilleras a las emisiones totales no rebasan ninguna 

de las otras dos fuentes típicas de contaminación atmosférica, esto no se puede determinar en 

cuanto al amoniaco (NH3) puesto que no fue estimado ese dato para las ladrilleras. Además, 

se presenta la gráfica de aportación porcentual de monóxido de carbono, en la cual se puede 

ver que las ladrilleras aportan el 2% del total de las fuentes de área y son superadas por los 

asados al carbón, combustiones agrícolas, incendios forestales y combustión doméstica. 

Ilustración 2. Contribución porcentual de emisiones de monóxido de carbono por tipo de fuente de 

área 

 

Fuente: Proaire-S.L.P., 2013-2021 
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Considerando que las ladrilleras están catalogadas como una fuente fija de 

contaminación atmosférica (Romo Aguilar, Córdova Bojórquez, & Cervera Gómez, 2004), 

entonces, por simple deducción se debería poder llegar a la conclusión de que es un problema 

público; sin embargo, no se puede dejar solo de esta forma, por lo cual se requiere hilar y 

fundamentar esta idea, puesto que, tampoco sus aportaciones a la contaminación atmosférica 

en San Luis Potosí parecen ser más importantes que las de otras fuentes más grandes o incluso 

cotidianas como lo son los automóviles particulares.  

Así, se procurará construir el argumento lógico que nos permita demostrar la 

importancia de atender esta problemática y justificar la búsqueda de soluciones para este 

sector. En primer lugar, las ladrilleras artesanales son una fuente de contaminación 

atmosférica de tal forma que contribuyen (ya sea en un porcentaje mayor o menor) a los 

daños a la salud pública ocasionados por los contaminantes emitidos a la atmósfera.  

Según el informe del INECC (2016) ñla actividad artesanal es fuente de emisiones de 

contaminantes que afectan la calidad del aire y de emisiones de gases de efecto invernadero 

incluyendo los contaminantes climáticos de vida corta (CCVC), ocasionando el reclamo 

social de quienes habitan en las cercanías de las unidades o zonas en las que se produce el 

ladrillo y con probables efectos negativos en la saludò (INECC, 2016 :8).  

La actividad del cocimiento de ladrillos es considerada como artesanal, puesto que 

utilizan hornos rudimentarios, combustibles fósiles y materiales susceptibles de crear 

combustión de manera rápida, constante y poderosa que pueden ser desechos de otros 

procesos productivos o materiales que resultan peligrosos durante el proceso de combustión 

como las llantas y los aceites de automóvil. 
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Además de los contaminantes ya conocidos o esperados que emiten las ladrilleras 

artesanales, debemos considerar que muchas de ellas queman residuos peligrosos, estos son 

altamente tóxicos para quien los maneja y posteriormente - al quemarlos- para el resto de la 

población. Con lo anterior se tiene, no sólo el riesgo y los daños a la salud de la población 

alrededor de ellas, sino también de quienes trabajan en ellas.  

El argumento podría quedar ahí, sin embargo, seguiremos la cadena. Las personas 

que llegan a sufrir algún daño en sus sistemas respiratorio o cardiovascular, a causa de los 

contaminantes mencionados, provenientes (en parte) de las ladrilleras, requieren atención 

médica; en el mejor de los casos será algo eventual y faltarán a sus labores pocos días, a pesar 

de esto, es probable que se desarrollen enfermedades crónicas, esto repercute en millones de 

pesos en atención médica en centros de salud públicos y, además, en pérdidas económicas 

por ausencia laboral3. 

Aunado a lo anterior, tal como lo han mencionado otros autores, las ladrilleras 

artesanales suelen estar catalogadas como actividades de subsistencia y vinculadas con 

sectores en condiciones de pobreza y marginación, si consideramos también que son prácticas 

tradicionalmente familiares, no atender las necesidades de este tipo de actividades promueve 

que se repliquen estas condiciones y los llamados círculos de pobreza y marginación, 

perpetuando las dificultades de ciertos sectores para acceder a derechos como la educación, 

la salud y el empleo digno.  

 
3 La Agencia de Protección Ambiental en Estados Unidos (EPA) realiza estudios al respecto, no en cuanto a 

ladrilleras específicamente, pero si en cuanto a los efectos económicos de las ausencias laborales por 

enfermedades derivadas de la contaminación.  
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Por todo lo antes mencionado, el fenómeno socioambiental de las ladrilleras 

artesanales puede considerarse un problema público en diferentes dimensiones y, estudiar la 

solución que se planteó para este caso en particular y las razones por las cuales no se concretó, 

puede contribuir a identificar posibles aspectos que puedan considerarse en 2020, cuando se 

comienza a retomar la discusión sobre posibilidades y soluciones para este sector en 

particular.  

 

1.4.Antecedentes 

La producción artesanal de ladrillo no es una actividad exclusiva de San Luis Potosí, y de 

igual manera, los problemas que se generan a partir de dicha actividad son comunes en todos 

los lugares en los cuales hay presencia de esta actividad productiva, por tal motivo es que la 

reubicación de las ladrilleras artesanales ha sido una solución en algunos estados de la 

República Mexicana, entre ellos Chihuahua, en Ciudad Juárez, y en Tlajomulco, Jalisco.  

 A manera de esbozo vamos a revisar el caso de Tlajomulco de Zúñiga, en agosto del 

2012 se aprob· en asamblea el establecimiento del ñPrograma de Reubicaci·n de Ladrilleras 

del Municipio Tlajomulco de Z¼¶iga, Jaliscoò, para tales fines se otorgaron 90 mil pesos a 

fondo perdido de la partida presupuestal del municipio. Previo a ese programa, se construyó 

en 2011 el Parque Ladrillero con una inversión de 3.5 millones de pesos, el terreno en el cual 

se llevó a cabo este proyecto fue donado por el Ayuntamiento del Municipio.  

 El programa mencionado busca la reubicación voluntaria de los productores de 

ladrillo y para ello les otorga 10 mil pesos para sus gastos de traslado; en el documento 

firmado en la asamblea mencionada, se estableció la colaboración de diferentes instancias 
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gubernamentales, entre ellas están: la Jefatura de Ladrilleras, la Dirección General de 

Servicios Públicos, la Dirección General de Seguridad Pública, la Defensoría de Espacios 

Públicos, la Dirección de Alumbrado Público, la Dirección de Mantenimiento Interno, la 

Dirección de Padrón y Licencias y la Tesorería Municipal.  

 Desde 2012, cada año se lanza una convocatoria para la libre participación de los 

ladrilleros que quieran reubicarse. El presupuesto que se otorga cada año al programa es 

variable; no obstante, la cantidad ofrecida como apoyo para el traslado se mantiene en 10 mil 

pesos.  Las razones por las que se planteó este proyecto quedan enunciadas, en el acuerdo 

firmado en 2012, de la siguiente manera: 

 ñActualmente las ladrilleras existentes en el Municipio han sido 

alcanzadas por el crecimiento de la mancha urbana, quedando éstas 

envueltas por casas habitación, lo que genera inconformidad con los 

vecinos debido a la emisión de humo y contaminantes resultado del 

proceso de producción de ladrilloò (Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jal., 2012). 

 

 En el caso de Ciudad Juárez, Chihuahua, el Parque Ladrillero fue inaugurado en 2004, 

contaba con 50 pares de hornos MK2, cuenta con una superficie de 4 Hectáreas con 200m 

cuadrados para instalar cada uno de los hornos, de acuerdo con la información obtenida, a 

cada productor de ladrillo se le otorgaría 1500 pesos de ayuda para cada quema (Romo 

Aguilar, Córdova Bojórquez, & Cervera Gómez, 2004).  

En 2009 se publicó un estudio cuyo objetivo fue determinar áreas factibles para la 

reubicación de las ladrilleras de la zona. En ese momento se tenía un conteo de 312 ladrilleras 

y se propuso su reubicación puesto que el ñcrecimiento acelerado de Ciudad Ju§rez en las 

últimas décadas propició que las zonas ladrilleras que inicialmente se encontraban en las 
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periferias de la ciudad, eventualmente quedaran inmersas en la mancha urbana.ò (Corrales et 

al., 2009:23).  Por estas razones no queda muy claro el funcionamiento inicial del Parque 

Ladrillero en Ciudad Juárez; sin embargo, lo que es reiterativo es que hay dos razones 

fundamentales por las cuales se puede buscar la reubicación de las ladrilleras artesanales en 

un territorio: el crecimiento de la mancha urbana que engulle a las ladrilleras de la periferia 

y las emisiones contaminantes de éstas.   

Después de mencionar algunos casos nacionales, podemos centrarnos en un panorama 

local. Las ladrilleras artesanales, en San Luis Potosí, han sido estudiadas desde el área de 

ciencias ambientales y ciencias de la salud, no sólo a través del estudio anteriormente 

mencionado, sino también a partir de una tesis de maestría4, en ella se recogen datos 

socioeconómicos de la población ladrillera; entre esos datos se encuentra lo siguiente: 

1) El promedio de escolaridad de los ladrilleros es de secundaria. 

2) 50% de ellos no veía un apoyo real por parte del gobierno para solucionar el 

problema. 

3) 24% de ellos reconocía que había escuchado de algún apoyo gubernamental. 

4) A partir de los talleres que el autor de la tesis, Swen O. Erbe, realizó con ellos se 

percató de que: 

a. No mantienen buenas prácticas en su producción 

b. El mercado no permite aumentar los precios del ladrillo 

c. Intentan tecnificarse sin mucho éxito. 

 
4 Erbe S. (2011) Technical, economical and organizational analysis of informal brick production in Tercera 

Chica, S.L.P., Mexico. Tesis para obtener el grado de Maestro en Ciencias Ambientales por la UASLP. 
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d. No participaron en la reubicación y consideraron poco apropiadas las 

condiciones que les propusieron.  

A causa de la preocupación por la contaminación que generan las ladrilleras a nivel 

nacional se han realizado estudios de reubicación de las mismas y de la mejora en su 

ingeniería desde 1994. En San Luis Potosí, desde 2004 existe un proyecto de reubicación y 

creación de un Parque Ladrillero que no ha podido concretarse. 

Cabe mencionar que, en 2018, el Dr. David Madrigal González, de El Colegio de San 

Luis, A.C., contribuyó al estudio de este fenómeno con un Diagnóstico Socioambiental del 

mismo, que, si bien no se ha publicado, se nos ha permitido revisar los informes finales y 

compartir información para contrastar resultados. Este es un estudio muy importante puesto 

que nos otorga mapas actualizados de la zona, así como ubicación de las ladrilleras activas e 

inactivas y un análisis del fenómeno desde el punto de vista antropológico, algo que no se 

había realizado con este fenómeno en particular, parte de estos mapas se nos ha permitido 

incluirlos en los anexos de este trabajo.  

En el trabajo del Dr. Madrigal se hace notar que las ladrilleras artesanales de la ZM-

S.L.P. son industrias familiares, es decir que el oficio se aprende de generación en generación 

y, puesto que el método es rudimentario la contaminación es evidente y sostenida. Debido a 

lo anterior, no es de sorprenderse que haya quejas y denuncias por parte de los vecinos 

alrededor de ellas, esto ha generado, desde hace varias generaciones que, pasado un tiempo, 

los ladrilleros decidan moverse de un lugar que comienza a poblarse a otro sin tantos 

habitantes alrededor, tal es el caso de las ladrilleras  mencionadas (Madrigal,2018).  
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De tal forma que una buena parte de las ladrilleras artesanales de la ZM-S.L.P. tienen 

sus orígenes en otras partes del territorio potosino y se han venido recorriendo conforme 

necesitaron salir de un entorno de denuncias y conflicto con los vecinos. En un momento 

dado, se establecieron en lo que constituía la periferia de la ciudad, lo que ahora se conoce 

como ñLas Tercerasò y las colonias aleda¶as cercanas a la zona de Pe¶asco, S.L.P.   

Tal como ha sucedido en otras ocasiones, la urbanización del territorio pone en 

evidencia situaciones que, de no haber sido encapsuladas las ladrilleras por la mancha urbana, 

permanecerían invisibles y sin un gran efecto público. En este caso, debido a que alrededor 

de las ladrilleras de la ZM-S.L.P. se han otorgado permisos de construcción para grandes 

fraccionamientos, se hace mucho más evidente el malestar de la población con respecto de 

la contaminación atmosférica que es ocasionada por las emisiones de las ladrilleras de la 

zona, así como las relaciones entre los actores involucrados, la importancia de éstas para la 

solución (o no) del problema y algunas omisiones de las autoridades competentes en el tema. 

 

1.5. Objetivos, preguntas de investigación e hipótesis 

Se considera que, por la naturaleza del proyecto de reubicación, la complejidad que supone 

y los testimonios iniciales que se tienen de algunos actores (ladrilleros y personas 

involucradas en el diseño del proyecto), ha habido cercanía con el sector poblacional y 

productivo que se desea reubicar, posiblemente haya habido gobernanza en el proceso.  

El objetivo general de esta investigación es establecer cuáles son las razones por las 

que no se ha podido implementar tal reubicación.  
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Además de este objetivo general se tienen algunos objetivos particulares. 

Inicialmente analizar el proyecto de reubicación de las ladrilleras de San Luis Potosí, 

propuesto en 2004 y detenido en 2015; explicar su surgimiento a partir de una necesidad 

socioambiental y, retomando el supuesto de que hubo gobernanza se propone precisamente 

corroborar si hubo indicios de esta durante el diseño e intento de implementación del 

proyecto.  

Por lo anterior, partimos de dos preguntas generales de investigación, la primera: 

¿Por qué no se ha concretado el proyecto de reubicación de las ladrilleras de San Luis Potosí?, 

y la segunda, ¿Puede considerarse, desde un punto de apreciación general, a la gobernanza 

como elemento del proceso de elaboraci·n, gesti·n e implementaci·n del ñParque 

Ladrilleroò? 

Para ayudarnos a responder estas preguntas, derivamos otras adicionales, ¿Cuál es el 

estatus del proyecto ñParque Ladrilleroò propuesto en 2004 para San Luis Potos²?, àC·mo es 

la relación entre la autoridad competente en materia ambiental y los ladrilleros de San Luis 

Potosí?, ¿Quiénes son los actores involucrados en la problemática de las ladrilleras de San 

Luis Potosí?, ¿Existen derechos de propiedad relacionados con la actividad ladrillera, sus 

insumos y el medio ambiente? 

Las hipótesis que esta investigación propone son: 

1. Que la reubicación de las ladrilleras de la ZM-S.L.P. no ha podido concretarse 

porque las redes de gobernanza son muy débiles o, definitivamente, no existen. 



38 
 

2. A lo largo del planteamiento de tal solución, se han privilegiado los costos 

económicos de realizar el Parque Ladrillero por sobre los beneficios sociales y 

políticos que éste representa.  

Estos dos planteamientos forman parte de una sola idea, han sido divididos por 

practicidad y para facilitar su tratamiento, pero, cabe señalar, que están relacionados puesto 

que en esta investigación se considera que el hecho de considerar los beneficios sociales y 

políticos de llevar a cabo el Parque Ladrillero responde a una visibilización del problema que 

se nutre a partir de redes de gobernanza.  

Considerando todo lo anterior, debemos señalar que el eje central que ha regido esta 

investigación es la necesidad de visibilizar el problema socioambiental ya mencionado, 

procurando dar voz a quienes están inmersos en la problemática, y, además, la razón de ser 

de este estudio, llevado a cabo como se ha hecho, es contribuir a la compilación y generación 

de conocimiento sobre el tema, esto con la finalidad de proporcionar una base para futuras 

investigaciones e intervenciones en ese campo. 

 

1.6. Metodología 

La investigación que es objeto de este estudio ha sido de carácter cualitativo debido a la 

naturaleza del fenómeno mismo. Es necesario atenerse a la triangulación de información que 

pudo hacerse a partir de la memoria de los actores y de los registros documentales a los cuales 

se pudo tener acceso. 

Para contextualizar y delimitar adecuadamente la investigación se consideró tomar 

como espacio geográfico el área delimitada por las zonas denominadas ñLa Tercera Grandeò 
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y ñLa Tercera Chicaò de San Luis Potosí, debido a que el proyecto de reubicación terminó 

por delimitarse a las ladrilleras de esa zona, predominantemente, además resulta de fácil 

acceso en cuanto a la disposición de los ladrilleros a colaborar en estudios de este tipo.  

Se consideró el periodo de 2004 a 2015, por ser el primer año referido al año de inicio 

del proyecto, y el último, aquel que delimita la atención del mismo. Es decir, de ese periodo 

es del cual se nos permite obtener información más completa y del cual encontramos mayores 

datos debido a que, de 2015 a 2018, hay un vacío en la información del cual la autoridad no 

ha podido dar razón. Como una limitante metodológica se considera la disposición de los 

actores para participar en esta investigación y colaborar de manera participativa. Esto se 

planteó debido a que, por un lado, los ladrilleros ï según la opinión de algunos actores - son 

parte de una población objetivo un tanto renuente a los extraños respecto de su entorno; sobre 

esto, una vez que se generó la confianza con el grupo de ladrilleros con el que se trabajó se 

puede hacer constar que no es del todo cierto, tal como lo manifiestan ellos mismos: para los 

estudiantes, lo que necesiten. Por otro lado, el tema de los problemas ambientales es polémico 

y a partir de este se percibe un fuego cruzado entre las organizaciones ambientales que tienen 

participación en su regulación y su solución. Otra limitante metodológica fue que se tuvo que 

confiar en la memoria de los participantes para reconstruir el periodo de estudio debido a que 

algunos documentos no fueron proporcionados por las autoridades y otros simplemente no 

existen. 

Es importante señalar que el trabajo de campo realizado ha sido transversal y comenzó 

desde el primer momento en que se decidió el tema de esta tesis, asimismo se pretendía 

continuar con él hasta el final, y con estudios posteriores; sin embargo, durante la etapa de 

redacción final de este trabajo, las visitas físicas a las ladrilleras se vieron interrumpidas por 
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la pandemia por COVID-19 y la cuarentena nacional. Esta situación se retomará en el 

Capítulo 3 cuando se explique con mayor profundidad el conjunto de características que se 

ven encapsuladas en el Ser ladrillero.  

Con esta investigación, adem§s de analizar el proyecto del ñParque Ladrilleroò y 

explicar las razones por las cuales, se considera, que no se ha concretado, se pretende 

identificar si hubo elementos de gobernanza presentes en el proceso de diseño e 

implementación del proyecto. Si se encontraran tales elementos, se intentaría comprender 

¿qué falló en el proyecto, el diseño o la implementación? De esta forma, se busca, a través 

de la comprensión del fenómeno, identificar los puntos de fallo y contribuir a mejorar la 

situación de los ladrilleros, la población afectada y el medio ambiente. 

De esta manera, será necesario entender las razones por las cuales las ladrilleras de 

San Luis Potosí contaminan la atmósfera, y la relación que existe entre la reglamentación 

vigente para el Estado, para los municipios y la regulación de dichas emisiones 

contaminantes. La información extra que debe recopilarse no para en esto último, en cierto 

momento de la investigación, como se explicó en el apartado 1.2. ¿De dónde surge esta 

investigación?, se tenía una visión correspondiente a la proporcionada por los lentes de 

autoridades gubernamentales ambientales, empapada de algo que podemos llamarle el 

habitus institucional o de funcionario público, de esto trataremos más adelante; cuando se 

comenzó el trabajo de campo fue evidente que había características de la población ladrillera 

muy particulares, lo que llamé el habitus ladrillero. 

Lo anterior es importante porque a partir de estos dos conceptos y su interacción es 

que se cayó en cuenta de que era necesario profundizar en el conocimiento de la comunidad 
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ladrillera para entender al fenómeno que dio origen a la problemática pasada y actual con el 

tema de la producción de ladrillo que decantó en la propuesta del Parque Ladrillero. 

Por lo tanto, el estudio de caso de esta investigación reúne a diversos actores sociales: 

la sociedad civil, que pugna por que las ladrilleras dejen de contaminar y de operar en la 

clandestinidad; el Gobierno del Estado y el municipio, que ha propuesto una acción pública 

que no se ha concretado desde hace años; la población afectada por la contaminación que 

generan las ladrilleras, las familias que viven de la actividad ladrillera y  el sector económico 

de la construcción; dando lugar a un gran número de interesados que promueven y utilizan 

estos ñbienes materialesò que a su vez ocasionan un deterioro ambiental de la capital potosina 

y su zona conurbada.  

 Es así como se pone de manifiesto el conflicto de un interés económico frente a la 

preservación de un medio ambiente sano, lo que constituye un fenómeno social, económico, 

y ambiental que puede abordarse a partir de entender el proyecto del Parque Ladrillero, las 

razones por las cuales fue planteado y qué ha sucedido en los años desde su propuesta hasta 

la actualidad. Es decir, la pregunta es, si se reconoce que la actividad ladrillera es 

contaminante y se planteó una reubicación que, aparentemente favorece a los interesados 

¿Por qué no se ha conseguido?  

Según el sondeo preliminar, que se ha realizado con personas que han estado 

directamente relacionadas con el proyecto antes mencionado; en un principio se planteó la 

reubicación de las ladrilleras de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; sin 

embargo, por cuestiones de logística se acotó hasta tener como población objetivo las 

ladrilleras de las colonias denominadas coloquialmente como ñLas Tercerasò.  
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Además, a partir de los recorridos de campo iniciales y el acercamiento con los 

ladrilleros, se entiende que las autoridades hayan acotado el proyecto a la zona de ñLas 

Tercerasò ya que, los ladrilleros de esa zona están constituidos en una asociación, lo que 

permite acceder con mayor facilidad a consensos y contribuye al contacto entre autoridad y 

ladrilleros; sin embargo, veremos que la relación se limita a la autoridad y al presidente de la 

asociación, quien baja la información al resto de los miembros. ¿Tiene esto alguna 

repercusión en el comportamiento y respuesta de los ladrilleros? Se verá en capítulos 

posteriores. 

En esta investigación se considera importante la opinión pública respecto del 

fenómeno ladrillero y como reflejo de las condiciones y situaciones que propiciaron la 

propuesta del Parque Ladrillero como solución al problema. Para identificar lo anterior, se 

hizo una revisión hemerográfica de dos periódicos de circulación local: Pulso San Luis 

Potosí, y El Sol de San Luis, se revisaron todas las noticias que hablan del tema entre 2004 y 

2015, trabajo que se realizó en la Hemeroteca de San Luis Potosí entre julio y diciembre de 

2019. Con este trabajo de revisión se pretendió identificar a los actores que, en el periodo de 

estudio, estuvieron presentes en la discusión pública, también se buscaba definir el discurso 

y descubrir si había algún punto de interacción entre actores en la arena del discurso público, 

especialmente si los ladrilleros habían utilizado ese medio para manifestarse de alguna forma.   

Para poder llevar a cabo esta investigación se tomaron en cuenta los testimonios de 

los actores involucrados a través de entrevistas semi estructuradas y recurrentes visitas a 

campo, con esto se esperaba conseguir suficiente información para reconstruir lo acontecido 

durante esos 11 años de trabajo para el Parque Ladrillero, con el trabajo de campo se 

pretendió aprender del fenómeno socio-ambiental de primera mano, es decir conocer los usos 
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y costumbres ladrilleras, los procesos productivos, corroborar lo que otros estudios dictaban 

sobre los materiales que queman y la contaminación que emana de los hornos. De esta 

interacción es que surge la idea de caracterizar el habitus ladrillero.  

Además, se hizo una revisión documental sobre el proyecto y la normatividad vigente 

a nivel nacional, estatal y municipal que tiene que ver con la actividad ladrillera, para lo cual 

se hizo la solicitud a la Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental, vía Transparencia de 

Gobierno del Estado; lo anterior se hizo con miras a contrastar lo que los actores ñcontaron 

y relataronò en sus entrevistas e interacci·n, con lo documentado de manera ñoficialò, otra 

razón por la que se realizó esta revisión fue precisamente evaluar ï de acuerdo con la 

herramienta conceptual seleccionada (el Marco de Análisis y  Desarrollo Institucional) que 

se verá en el Capítulo 2 ï la estructura del proyecto del Parque Ladrillero, su marco normativo 

y los aspectos en los que se fundamentó. 

Asimismo, se comparó el Manual de Buenas Prácticas del sector ladrillero de San 

Luis Potosí, de reciente elaboración, con la Norma Técnica del Estado de Guanajuato para 

tener un marco de referencia sobre el cual apuntar los criterios similares y distintos entre 

normativas, sobre todo los que aparecieran en el Proyecto ejecutivo del Parque Ladrillero.  

A continuación, se presenta un cuadro con los actores que se tuvo planeado entrevistar 

(con entrevistas semiestructuradas y un grupo focal) para reconstruir lo que sucedió desde la 

planeación y diseño del Parque Ladrillero desde diferentes perspectivas. Estas entrevistas se 

llevaron a cabo en el periodo comprendido entre julio y octubre de 2019, para poder procesar 

la información (con el software Atlas. ti) y tener los resultados de este trabajo en noviembre 

del mismo año. La locación de las entrevistas fueron las respectivas organizaciones públicas, 

y las colonias ñLas Tercerasò, espec²ficamente las ladrilleras de cada uno de los miembros 
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de la mesa directiva del Grupo Ladrilleros y Artesanos La Tercera, A.C. (GLALT) o bien, se 

llevaron a cabo al terminar una o varias sesiones del grupo.  

Tabla 2. Actores para ser entrevistados 

Fuente: elaboración propia. 

En este estudio de caso se parte del supuesto que, dado que las acciones 

gubernamentales ya no son suficientes para resolver el conflicto, podría haber elementos de 

gobernanza en el proceso de diseño o en el proceso de implementación, sin embargo, algo 

sucedió que falló una u otra etapa.  Retomando la hipótesis presentada, se partió de las 

siguientes variables:  

1) Dependiente: Reubicación de las ladrilleras artesanales de la ZM-S.L.P. en el 

Parque Ladrillero 

2) Independientes: redes de gobernanza, costos económicos, costos políticos y 

costos sociales. 

Para operacionalizar (medir) las variables, asumimos que la variable dependiente es 

la reubicación de las ladrilleras en el Parque Ladrillero, y las independientes son las redes de 

gobernanza, los costos económicos, los costos políticos, y los costos sociales.  A través de 

CLAVE DEL 

ENTREVISTADO
TIPO

E001 Entrevista

E002 Entrevista

Entrevista

Grupo Focal

E004

E005

E006

E007

Enríque Rodríguez

Eugenio Gutiérrez Ramírez

Jorge Hernández

José Hernández Bravo

Grupo Ladrilleros y Artesanos La Tercera, A.C.

Grupo Focal

E003 Don Juan Gutiérrez Ramírez

NOMBRE DEL ENTREVISTADO INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE

Ing. Mayra S. Schulz Pérez Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental

Dr. Valter Barrera Universidad Autónoma de San Luis Potosí
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las entrevistas semiestructuradas se buscó identificar si en el proceso de planeación, diseño 

y gestión del Parque Ladrillero hubo indicios de gobernanza o construcción de redes de 

gobernanza, para mostrar gráficamente la existencia de relaciones entre organizaciones se 

podrá mostrar un diagrama a partir de la información recopilada durante entrevistas y trabajo 

de campo, con ayuda de Atlas. Ti; los costos económicos se midieron en unidades monetarias 

a partir de los testimonios de los involucrados; los costos políticos se medirán a partir de 

contabilizar las notas de periódico cuyos temas sean el daño que ocasionan las ladrilleras y 

la necesidad de su reubicación; finalmente los costos sociales se consideraron a partir de las 

denuncias ciudadanas hechas en el periodo de 2004 a 2015. 

Para poder analizar el proyecto del Parque Ladrillero, propiamente, se realizó una 

solicitud vía InfoMex (Plataforma Oficial de Transparencia) a SEGAM de la cual se 

obtuvieron los siguientes documentos: 

1) El proyecto ejecutivo del Parque Ladrillero (2007), para identificar las 

características de este y contrastarlas con el mencionado Marco de Análisis y 

Desarrollo Institucional. 

2) La Manifestación de Impacto Ambiental para el Parque Ladrillero (2007), de este 

documento se esperaba encontrar algún dictamen con respecto del proyecto. 

3) Un listado de denuncias ciudadanas presentadas a la dependencia durante el 

periodo de estudio, con esto se pretendía tener una idea del impacto social 

percibido (negativo) de las ladrilleras y sopesar los beneficios de reubicarlas como 

menciona el proyecto del Parque Ladrillero. 

4) Un listado de reuniones entre SEGAM y otras instancias (entre ellas la asociación 

de ladrilleros) en las cuales el tema fuera el proyecto mencionado. Se esperaba un 
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reporte con minutas y acuerdos para poder establecer con claridad la interacción 

entre actores en la arena ñformalò y tener indicadores de las redes de gobernanza. 

Además de esa solicitud, se realizaron otras dos consultas a través de la misma 

plataforma, una de ellas al Ayuntamiento de San Luis Potosí, solicitando las denuncias 

ciudadanas recibidas durante el periodo de estudio; referente a lo anterior respondieron la 

Dirección de Comercio y la de Ecología y Aseo Público Municipal, puesto que son las 

instancias que tienen la competencia mencionada; esto se hizo porque se sospechaba que 

quedarnos con la información proporcionada por SEGAM podía limitar nuestro 

conocimiento. La segunda solicitud se hizo al Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona para 

pedir información sobre la compra-venta de los predios en los cuales se ubica el Parque 

Ladrillero, con esto se pretendió dar respuesta (corroborar o desmentir) a uno de los 

argumentos que se ha presentado como motivo por el cual no se ha concretado el proyecto; 

para esta solicitud se recibió la respuesta de que tal instancia no contaba con ningún tipo de 

documento o información al respecto.    

Es importante resaltar que, derivada de esta investigación y del acercamiento a los 

actores, surgió una colaboración con la Universidad Autónoma de San Luis Potosí a través 

de la Coordinación para la Innovación y Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 

(CIACYT)5; esta sinergia consistió en realizar en conjunto visitas a campo, reuniones con la 

asociación ladrillera y una suerte de retomar el tema de la reubicación de las ladrilleras, esto 

porque, al día de hoy es latente el discurso de clausura de las ladrilleras artesanales de la ZM-

S.L.P. Estas actividades se enuncian más ampliamente como anexo 3.  

 
5 Ver Anexo A.3. 
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En los capítulos posteriores se hará una revisión de los conceptos de Bien Público, 

Medio Ambiente, Contaminación y Gobernanza. Asimismo, se procederá a explicar la 

problemática de las ladrilleras artesanales como un asunto socioambiental urbano y se tratará 

de explicar la relación de las instituciones, en el sentido de North (1990), con los actores del 

caso. Utilizaremos el marco del Neoinstitucionalismo de elección racional para entender el 

proceder de los actores y a los teóricos de la gobernanza para corroborar la presencia de uno 

a más de sus elementos en el proyecto referido.  

Finalmente, en el apartado de anexos se encontrarán: los mapas que el Dr. Madrigal 

nos ha autorizado utilizar, elaborados durante su propia investigación (aún no publicada), 

información actualizada sobre algunas variables estudiadas por Erbe (2011)6 en su tesis de 

maestría y las acciones relevantes que han surgido del trabajo realizado durante esta 

investigación y que proponen investigaciones e intervenciones futuras en este campo. 

  

 
6 Ver Anexo A.6. 
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Capítulo 2. Marco Teórico y Conceptual: ¿Desde dónde mirar? 

En este capítulo se tendrá un acercamiento a los temas generales que se tratan en este trabajo 

y con éste un intento de encuadrar al fenómeno en conceptos teóricos para intentar explicarlo 

y retratarlo formalmente. Es importante que se tenga siempre en cuenta la forma en la que se 

llevó a cabo este estudio puesto que, si bien es un estudio de caso, se considera que para 

entender lo que sucede a nivel micro, se deben comprender los conceptos generales que 

ayudan a explicar la realidad social del fenómeno en cuestión. Asimismo, se intentará unir 

los conceptos de Bienes Públicos, Medio ambiente y Contaminación con el concepto de 

Gobernanza y otorgarle al fenómeno socioambiental ladrillero un escenario explicativo.  

 

2.1. Bienes Públicos 

Probablemente, gracias a la deducción y sentido común, se puede tener una idea 

relativamente clara de lo que es un bien público, sin embargo, vale la pena describirlo y 

reconstruir el concepto desde sus inicios.  

 Un bien es aquello que es tangible y que es susceptible de comprar y venderse, es 

decir que tiene un valor. De acuerdo con autores clásicos, los bienes tienen un valor de uso y 

un valor de cambio. El primero corresponde a aquel valor que nos proporciona el bien por el 

mero hecho de poseerlo; mientras que el segundo es aquel valor que adquiere el bien en el 

mercado y que nos permite intercambiarlo por otros bienes y además compararlos entre sí. 

 Los economistas tienden a dividir los bienes en dos grandes esferas: bienes públicos 

y bienes privados. Generalmente, y sin entrar en mucho debate, los bienes privados se 

entienden como aquellos que provee el mercado y los públicos como los que son 
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responsabilidad del Estado. Aquí lo complejo es definir las fronteras de lo público y lo 

privado de manera que se puedan clasificar los bienes y servicios dentro de esas categorías.  

La discusión sobre los tipos de bienes puede retomarse desde los denominados 

Economistas Clásicos: David Hume (1739), Adam Smith (1776) y John Stuart Mill (1848); 

pensadores icónicos de la economía que trataron de formar una idea de estos, aún sin 

llamarlos ñbienes p¼blicosò (Fréchette, 2002).  

De acuerdo con Fréchette (2002), el primero en utilizar una aproximación del término 

fue el economista, Ugo Mazzola en 1890, y se refiri· a ello como ñbien colectivoò. 

Posiblemente, la concepción de los bienes públicos y colectivos sea algo más antiguo, pues 

ya en el discurso de Aristóteles podemos encontrar referencia a ello cuando dice, en Política 

que (parafraseando) ñlo que es com¼n al mayor n¼mero es de hecho del menor cuidadoò, 

aquí, sin especificar a qué se refiere, podemos notar que es algo colectivo, un bien del cual 

todos disfrutan. 

Cuando se piensa en bienes de este tipo se tiende a estudiarlos desde la visión 

económica, pero sus dimensiones de estudio pueden ser mucho más amplias, hasta tocar la 

Ciencia Política, por ejemplo, puesto que, como se podrá ver a lo largo de este estudio, la 

dimensión política atraviesa las relaciones humanas y éstas, de acuerdo con el modelo que se 

presentó en el capítulo primero, interactúan, intervienen y modifican el entorno natural. 

Además de preguntarnos llanamente ¿Qué son los bienes públicos?, cabe preguntarnos ¿Qué 

los caracteriza de esa manera?, ¿De quién es la responsabilidad de proveerlos?, ¿Hasta qué 

puntos?, ¿Por qué pueden ser objeto de polémica? 
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En 1954, en su escrito The Pure Theory of Public Expenditure, el economista, Paul 

A. Samuelson distinguió dos tipos de bienes, los bienes de consumo privado y los bienes de 

consumo colectivo. Estos ¼ltimos los categoriza en los siguientes t®rminos, ñéel consumo 

individual que cada individuo hace del bien no conlleva a la disminución de la cantidad de 

consumo que otro individuo puede hacer de ese bien, por lo que cada individuo puede 

consumirlo de manera simult§neaò (Samuelson, 1954:387, traducci·n m²a). A partir de esto 

se fundamenta una de las características de los bienes públicos, la no rivalidad en el 

consumo, que sencillamente es que el consumo que yo, individuo A, hago del bien X, no 

interfiere con lo que B puede consumir de ese mismo bien. 

En la Ciencia Económica se considera que cada individuo tiene una función de 

bienestar individual, es decir que engloba aquellas cosas (bienes y servicios) que nos dan 

satisfacción a cada uno de nosotros. Samuelson (1954), también argumentó que existe una 

función de bienestar social que engloba el bienestar de cada individuo de tal manera que, 

cuando un individuo cambia sus preferencias, y por lo tanto su función de bienestar 

individual; la función del colectivo se ve afectada también. Es importante mantener en mente 

la idea de una función de bienestar colectiva, ya que, más adelante nos servirá para definir a 

los Bienes Públicos. 

En sus escritos, Samuelson (1954) hace notar la idea de no exclusión, la segunda 

característica de los bienes públicos. Esto quiere decir que los bienes públicos puros no 

excluyen a ningún individuo de su consumo, cualquiera que necesite hacer uso del bien o 

servicio, tiene acceso a él. 

Otro economista importante, Richard A. Musgrave (1973), hizo aportaciones 

considerables a la Teoría de los Bienes Públicos. Musgrave, en 1973, fundamentó de manera 
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cualitativa la existencia y caracterización de los bienes públicos, esto lo utilizó, poco tiempo 

después Samuelson (1954) para dar una explicación más matematizada y técnica, y dada la 

tendencia al positivismo, se entiende que sea él quien es más reconocido como pionero en 

una definición formal de los bienes públicos (Desmarais-Tremblay, 2014). 

Inicialmente, Musgrave (1973) se refirió a estos bienes como social wants 

(deseos/necesidades sociales); con el paso de los años, pasó de esa idea, un tanto abstracta, a 

una más concreta, los social goods (bienes sociales), es decir, lo que llamamos ahora Bienes 

Públicos.  

Musgrave (1973) considera, al igual de Samuelson (1954), que un bien público es 

aquel del cual no es posible excluir a ningún individuo. Sin embargo, no es esta la única 

observación que le debemos. Él es uno de los primeros en notar el problema de free rider (el 

polizón o el gorrón). Aún sin llamarlo de esa manera, se da cuenta de que el costo de proveer 

bienes públicos es repartido entre todos los individuos, disfruten de él o no, de tal manera 

que, si uno no pagara, no haría gran diferencia en el costo total del bien; entonces, la idea 

general es que ciertos individuos que se dan cuenta de esa situación, sacan provecho y no 

aportan lo que los demás, sin embargo, siguen disfrutando de los beneficios de los bienes y 

servicios públicos sin contribuir a su provisión o mantenimiento; a estos individuos se les 

conoce en Teoría Económica como free riders. 

Las publicaciones de Musgrave, durante la segunda mitad del siglo XX, fueron 

discutidas por autores como John G. Head (1969), Carl Shoup (1969) y el mismo Samuelson 

(1974), por lo que el concepto que tenemos de Bien Público ha sido construido a lo largo de 

años de discusiones académicas, convenciones, foros y publicaciones. A partir de esto, 

reconocemos dos características esenciales de un Bien Público: non-rivality y non-
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excludability (no rivalidad y no exclusión). Es decir, que, para que un bien o servicio sea 

considerado como tal, es necesario que la exclusión de los individuos no sea posible, y que 

todos puedan consumirlo sin que se ponga en riesgo el consumo de los demás (Desmarais-

Tremblay, 2014).  

La idea del free rider, que planteó Musgrave en los años 50, será retomada por 

Mancur Olson en su libro La lógica de la acción colectiva. Bienes públicos y la teoría de 

grupos (1965). Este autor, será quien acuñe el término de free rider. Argumentó que los seres 

humanos, como individuos racionales no actúan de manera filantrópica y cooperativa, por lo 

que, los bienes públicos sólo pueden proveerse a partir de las aportaciones obligatorias de los 

individuos para el Estado.  

 Olson (1965) definió a los Bienes Públicos como beneficios comunes o colectivos 

proporcionados por los gobiernos, un bien cualquiera tal que, si una persona Xi que forma 

parte de un grupo, lo consume, no puede serle negado a otros miembros de ese grupo. Así, 

se retoman las características de no rivalidad y no exclusión, pero, además, Olson, hablando 

de ñbeneficios comunesò nos est§ mostrando que hay bienes p¼blicos intangibles, es decir, 

servicios, algo que físicamente no se posee pero que puede ser de uso. 

El concepto de Bienes Públicos comenzó a utilizarse de manera equivalente con 

ñBienes Comunesò o ñRecursos Comunesò. La idea de los Recursos Comunes y Bienes 

Públicos cobró mayor relevancia a partir del trabajo de Garrett Hardin, La tragedia de los 

comunes (1968), donde expuso los riesgos de la sobreutilización de los recursos comunes y 

la importancia de establecer límites y parámetros de consumo. En este trabajo, Hardin nos 

remonta a un escenario Malthusiano en el sentido de los riesgos que presenta el crecimiento 

exponencial de la población y, en su propio sentido, presenta lo peligroso que resulta que el 
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ser humano considere sólo sus preferencias individuales ante la satisfacción de sus 

necesidades inmediatas. Es decir que, la conducta racional de los individuos conduce a 

situaciones irracionales de los recursos. 

A partir de ese momento la discusión de los Bienes Públicos se trasladó también al 

aspecto ambiental y de rentabilidad económica. Sin embargo, aún no se sorteaba el 

establecimiento de una definición clara de lo que son los Bienes Públicos y esto dificultaba 

la clasificación de estos. En esto radicó la primera complejidad de los Bienes Públicos, ¿qué 

tipo de bienes pueden considerarse públicos de manera inequívoca?   

En su texto Public goods, Private goods and Ambigous goods, de 1969, John G. Head 

y Carl S. Shoup, se permitieron poner sobre sobre la mesa la polémica anterior. Cuando se 

planteó que un bien público debía reunir las características de no rivalidad y no exclusión, 

Samuelson (1954) puso de ejemplo la Seguridad Nacional. Sin embargo, comenzó a notarse 

que son pocos los bienes que pueden encasillarse en esas características. En 1969, Head y 

Shoup cuestionaron la ñpurezaò de los bienes p¼blicos, as², llaman ñambiguosò a ciertos 

bienes que, bajo condiciones específicas se comportan como públicos, pero, pasando tales 

momentos, se comportan como bienes de mercado. 

A raíz del trabajo de Head y Shoup, Musgrave y su esposa, en 1973, presentaron una 

matriz simple en la cual se tenían 4 tipos de bienes, cruzados en combinaciones de rivalidad 

y no rivalidad, y posibilidad de exclusión o no. Más tarde, esta iría evolucionando hasta llegar 

a la matriz que hoy en día se conoce, que fue presentada por Elinor Ostrom y su esposo en 

1977 (Desmarais-Tremblay, 2014). La matriz de los Ostrom la presento a continuación 

traducida de su versión en inglés al español. 
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Tabla 3. Clasificación de los Bienes según su uso y exclusión 

 

Uso o Consumo 

Exclusión 

Bienes privados: pan, zapatos, 

automóviles, cortes de cabello, 

libros. 

Bienes con cuota: teatro, clubes 

nocturnos, servicio de telefonía, 

carreteras con cuota, TV por cable, 

luz eléctrica, bibliotecas 

Recursos comunes: agua bombeada 

de una Cuenca subterránea, peces 

sacados de un océano, petróleo 

crudo extraído de un pozo. 

Bienes Públicos: paz y seguridad, 

defensa nacional, abatimiento del 

mosquito, control de la 

contaminación del aire, protección 

contra el fuego, calles, pronóstico 

del clima, TV pública. 

 

Uso individual Uso común 

 

Fuente: Desmarais-Tremblay, 2014:38; Ostrom y Ostrom, 1977. 

 

Tenemos por delante una segunda idea compleja sobre los Bienes Públicos, ¿Cómo y 

quién debe proveerlos? Head y Shoup (1969), retoman la idea de Samuelson (1954) de la 

función de bienestar colectiva y, se dan cuenta que, cuando la curva de provisión de un bien 

de manera pública cruza con esa función de bienestar colectiva, el bien es uno de tipo 

colectivo o público (Punto A en la Figura 2); de otra forma, si la función la cruza la curva del 

mercado, el bien debe ser provisto por éste (Punto B en la Figura 2).  Además, consideran 

esta relación influenciada por los costos de provisión del bien. Es decir que, en el caso de un 

bien público, cada servicio adicional se suma de manera vertical, es decir de forma marginal, 
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lo que cada individuo está dispuesto a pagar. Sin embargo, en los casos de los bienes de 

mercado, la suma se hace de manera horizontal, cada quién paga lo mismo. Como puede 

notarse en la Figura 2, el precio cuando el bien es provisto por el mercado es más alto que 

cuando es provisto por el Estado. Anteriormente hablamos de la función de bienestar social 

o colectiva y la mantuvimos este tiempo para que, según Head y Shoup (1969), sea esta 

misma función la que nos muestre si un bien debe ser público o no, y en cuáles casos y en 

qué puntos puede ser mixto.  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

  

Figura 2. Bienes Públicos vs. Privados 
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Ya que sabemos que hay Bienes Públicos puros y ambiguos, y que podemos 

clasificarlos de acuerdo con sus condiciones de exclusión y rivalidad (uso/consumo), 

entonces podemos preguntarnos: ¿quién debe proveer los bienes públicos?  

Pensemos en los incentivos que el mercado puede tener para proveer un servicio, 

mientras todos estén dispuestos a pagar el costo se puede hacer, es más, posiblemente el 

mercado se ocupe de ello; sin embargo, si el costo es muy alto, y el bien muy necesario, y 

los individuos no están dispuestos, o no tienen el recurso a pagar, el mercado no tiene un ñpor 

qu®ò para proveer el servicio, por lo que el bien o servicio debe ser público.  

As², Head y Shoup (1969) establecen que, ñun bien o servicio es p¼blico s², 

independientemente de cómo se suministre, se puede prestar de forma más barata sin excluir 

a ning¼n individuoò (1969:567). Cuando en la marginalidad es más caro el siguiente uso del 

bien, se debe proveer mediante el mercado. 

Olson (1992), para respondernos esa pregunta, dice que la función principal de las 

organizaciones es proveer de bienes públicos, y el Estado, como organización, tiene esa 

función.  

Ahora bien, dado que el mercado no tiene incentivos suficientes para embarcarse en 

la tarea de otorgar bienes y servicios públicos, considerando que estos son necesarios, y, 

siguiendo a Olson (1992), el Estado es quien debería encargarse de ellos; esto es lo que se 

suele hacer, incluso si hablamos de bienes mixtos o ambiguos. En ocasiones podemos 

encontrar que bienes o servicios como la salud o la educación, siendo bienes que no son puros 

en su dimensión pública, - dado que, si bien pueden ser no rivales, si es posible la dimensión 

de exclusión - es provisto por el Estado además del mercado, ¿por qué? 



57 
 

Para tejer lo que considero como posible respuesta, retomemos la idea de la 

intangibilidad de los bienes públicos. Olson (1992:25) plantea lo siguiente: ñEl logro de 

cualquier meta común o satisfacción de cualquier interés común significa que se ha 

proporcionado un bien p¼blico o colectivo a ese grupoò. 

La respuesta a la pregunta formulada es, según mi apreciación, porque no todos los 

individuos tienen la capacidad de hacerse con tales bienes y servicios a menos que sean 

provistos de manera gratuita, colectiva, o en su defecto con costos muy bajos. A cambio, los 

individuos pagan impuestos para que el Estado tenga recursos para ocuparse de esas 

demandas. Sin embargo, no todos contribuyen con los impuestos, a pesar de ser obligatorios, 

y, por otro lado, no todos aquellos que pagan impuestos hacen uso de ese tipo de bienes.  

¿Cómo garantizar que los individuos contribuyan con sus aportaciones? En general, 

decir lo ñp¼blicoò es indeterminado, por lo que existe la Teor²a de los grupos, esta pone 

atención a la cantidad de individuos que son beneficiados por el bien, de tal forma que, 

mientras más pequeño es el grupo, más sencillo es el control de las contribuciones y el 

individuo tiende a colaborar.  

De acuerdo con Lazzetta (2008), lo público no es solo el ámbito en el que los 

ciudadanos se expresan y presentan asuntos de interés colectivo, sino las capacidades 

colectivas que el Estado debe garantizar para que esto sea posible, ¿no son estos bienes 

públicos intangibles? Asimismo, lleva a una reflexi·n ñcuando hablamos de bienes p¼blicos 

tambi®n aludimos a bienes ciudadanosò (Lazzetta, 2008:51). Esta es una manifestaci·n de 

los bienes públicos en la esfera de lo político, dado que conciernen al colectivo, surgen de 

las necesidades de la comunidad y ahí encuentran su razón de ser. Por lo tanto, los derechos 
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pueden considerarse como bienes públicos, en este sentido ¿no son bienes públicos el derecho 

a un medio ambiente sano, el derecho a la salud y a un empleo digno?  

De tal forma, en este caso podemos encontrar algunos puntos para resaltar; en primera 

instancia si miramos desde el punto de vista ambiental, los ladrilleros están afectando el 

derecho a un medio ambiente sano y a la salud; sin embargo, las acciones que buscan la 

clausura de las ladrilleras artesanales atentan contra el derecho a un empleo digno, por otro 

lado, las condiciones de marginación y precariedad en las cuales trabajan los ladrilleros 

dificultan su acceso a seguridad social integral; así, este es un fenómeno que encuentra 

conviviendo distintos bienes públicos y actores interactuando promoviéndolos y 

obstaculizándolos.  

En cuanto a  nuestro tema, que son las ladrilleras artesanales de la Zona Metropolitana 

de San Luis Potosí, el Bien Público mayor es el medio ambiente, no parece complicado 

entender por qué, en primer lugar porque, como  se explicó en el primer capítulo, se considera 

que es el aspecto del sistema humano-natural que nos contiene a todos: en segundo lugar 

porque la producción de ladrillo, como cualquier otra industria (de cualquier escala) requiere 

de insumos, y en este caso particular, todos se encuentran en el medio natural, desde arcillas, 

hasta agua y combustible; además del medio ambiente, encontramos, como se mencionó en 

el párrafo anterior, otros bienes públicos intangibles como los derechos. 

Otro aspecto para destacar es que, si consideramos el medio ambiente como un Bien 

Público, los ladrilleros quedarían vinculados con la figura del free rider, ¿por qué? Sencillo, 

ellos aprovechan los recursos del medio natural sin aportar ningún tipo de cuota o 

compensación por ello (específicamente), podríamos decir que, en ese caso todos somos free 

riders y lo somos, en cierta medida; si consideramos las emisiones contaminantes a la 
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atmósfera (que son una consecuencia visible y directa) el asunto se agrava para los 

productores ladrilleros, quienes aparecen como agentes contaminantes en primer plano, y por 

lo tanto se considera su actividad productiva como un problema.  

 

2.1.1. Las reglas para las Bienes Públicos y el Medio Ambiente. 

 

La atención de organismos internacionales y nacionales ha sido puesta en el medio ambiente 

a partir de los escritos de Garrett Hardin (1968), La tragedia de los comunes, y La primavera 

silenciosa, de Rachel Carson (1962). La primera conferencia de las Naciones Unidas con 

tema ambiental fue en 1972, la denominada Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

ambiente Humano de Estocolmo, en esta se definió al medio ambiente como ñel conjunto de 

componentes físicos, químicos, biológicos y sociales capaces de causar efectos directos o 

indirectos, en un plazo corto o largo, sobre los seres vivos y las actividades humanasò (IISD. 

Reporting Services, 2011). 

 En la Conferencia de Estocolmo (1972) se establecieron algunas Declaraciones y 

Principios entre los que destacamos los siguientes: 

¶ No 1: ñ[é] Los dos aspectos del medio ambiente humano, el natural y el artificial, 

son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos 

fundamentales, incluso el derecho a la vida misma.ò (ONU, 1972:1);  

 

¶  No 2: ñLa protecci·n y mejoramiento del medio ambiente humano es una cuestión 

fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del 
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mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un deber de 

todos los gobiernos.ò (ONU,1972:1) 

 

¶ No 6. ñDebe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias 

a la liberación de calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio 

ambiente no puede neutralizarlas, para que no se causen daños graves o irreparables 

a los ecosistemas.ò (ONU, 1972:3). 

 

¶ No 7: ñPara llegar a esta meta ser§ menester que ciudadanos y comunidades, 

empresas e instituciones, en todos los planos, acepten las responsabilidades que 

les incumben7 y que todos ellos participen equitativamente en la labor com¼n. [é]ò 

(ONU,1972:2). 

 

¶ No 8. ñEl desarrollo econ·mico y social es indispensable para asegurar al hombre un 

ambiente de vida y de trabajo favorable y para crear en la tierra las condiciones 

necesarias de mejora de la calidad de vida.ò (ONU,1972:3). 

 

¶ No 14. ñLa planificación racional constituye un instrumento indispensable para 

conciliar las diferencias que puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la 

necesidad de proteger y mejorar el medio ambiente.ò (ONU, 1972:4). 

 

 
7 Gobernanza. 
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¶ No 15. ñDebe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y a la 

urbanización con miras a evitar repercusiones perjudiciales sobre el medio ambiente 

y a obtener los máximos beneficios sociales, económicos y ambientales para todos. 

A este respecto deben abandonarse los proyectos destinados a la dominación 

colonialista y racista.ò (ONU,1972: 4). 

 

¶ No 21. ñDe conformidad con la carta de las Naciones Unidas y con los principios del 

derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios 

recursos en aplicación de su propia política ambiental, y la obligación de asegurarse 

de que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control 

no perjudiquen al medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda 

jurisdicción nacional.ò (ONU,1972:5). 

 

Veinte años después de la Conferencia de Estocolmo, se llevó a cabo la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro (1992).  

De la declaración de Río rescatamos los siguientes principios: 

¶ Principio 1. ñLos seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 

relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y 

productivaò (ONU,1992:1). 

 

¶ Principio 4. ñA fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protecci·n del medio 

ambiente debe constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá 

considerarse en forma aislada.ò (ONU,1992:2). 
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¶ Principio 10. ñEl mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 

participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda8. 

[é]ò (ONU,1992:3). 

De la citada Conferencia sobre el medio ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro 

(1992) se desprendió un programa llamado Agenda 21 que contiene una serie de acciones 

que se pretendía que los Estados adoptaran para conseguir un Desarrollo Sostenible. Además, 

en diciembre de 1992, se creó la Comisión para el Desarrollo Sostenible para dar seguimiento 

a la Conferencia de Río y lo realizado por los Estados firmantes (ONU, Departamento de 

Asuntos Eonómicos y Sociales, s.f.). 

De la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo 2002, se 

rescató la siguiente declaraci·n: ñReconocemos que el desarrollo sostenible exige una 

perspectiva a largo plazo y una amplia participación en la formulación de políticas, la 

adopci·n de decisiones y la ejecuci·n de actividades a todos los niveles. [é]ò (ONU,2002:4). 

Lo anterior es importante puesto que los países han adoptado el enfoque de desarrollo 

sostenible y, en nuestro caso de estudio las ladrilleras no pueden quedar fuera de la 

consideración de las políticas públicas con ese enfoque ï como se supone y se espera que se 

hagan-.  

Para nuestro caso de estudio, rescatamos los principios mencionados puesto que por 

ser miembro de la Organización de las Naciones Unidas, México tiene cierto grado de 

compromiso formal e informal de atender a las consideraciones de las diferentes conferencias 

 
8 Gobernanza. 
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citadas, por esta razón nos preguntamos si el Estado Mexicano, en cualquiera de sus niveles 

puso atención en los planes de desarrollo urbano a las ladrilleras artesanales, si acaso 

consideró las necesidades de los productores de ladrillo en sus procesos de desarrollo 

económico, si son los actores de la sociedad involucrados en el problema quienes también 

participan en su solución, como recomiendan los documentos mencionados. 

La Teoría de los Bienes Públicos ha sido relacionada con el medio ambiente, cuando 

hablamos de Recursos Comunes o Bienes Comunes. Elinor Ostrom retoma el texto de Hardin 

(1968) para considerarlo un antecedente del tratamiento de la comunidad de los bienes en el 

sentido ambiental. 

 En su libro El gobierno de los bienes comunes. La evolución de las Instituciones de 

acción colectiva, Ostrom (2000), plantea que hay dos grandes posturas en cuanto al 

tratamiento de los bienes comunes; que sean regulados por un agente externo, es decir el 

Estado, o bien que sea la iniciativa privada la que se encargue de establecer parámetros y 

reglas bajo los cuales se hará uso de tales bienes.  

Para que se pueda regular el uso de los Bienes Comunes es necesario que, tanto el 

Estado como el agente privado, posean información completa. Es por esto que, en la práctica, 

suele darse una solución combinada.   

Elinor Ostrom (2000:66) hizo una diferenciación entre Recurso de Uso Común y Bien 

Público, ella definió un Recurso de Uso Com¼n como ñun sistema de recursos naturales o 

hechos por el hombre que es suficientemente grande como para volver costoso (pero no 

imposible) excluir a destinatarios potenciales de los beneficios de su usoò. De esta forma, la 
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gran diferencia entre uno y otro es que el Recurso de Uso Común puede excluir usuarios, el 

Bien Público puro no.  

Para nuestro caso de estudio particular, hablamos de un fenómeno que, si se analiza 

a nivel de la atmósfera o el medio ambiente en general, se trata de Bienes Públicos puros, sin 

embargo, hablando de los bancos de materiales, que es de donde se obtienen las arcillas para 

los ladrillos, los recursos para uso como combustible, o el agua, hablamos de Recursos de 

Uso Común.  

Dentro de la obra de Ostrom (2000) se menciona un concepto que baja a nivel de 

manipulación a los Recursos de Uso Común, este se refiere a las Unidades de Recurso 

Común. Esto hace alusión a aquello de lo que los individuos se apropian o usan del Sistema 

de Recursos.  

Elinor Ostrom (2000) alude al institucionalismo para explicar la manera en que se 

gestionan y regulan los Bienes Públicos y los Recursos de Uso Común. Al igual que Hodgson 

(2001), Ostrom (2000) da importancia a las instituciones locales para la toma de decisiones. 

Ellos consideran que las instituciones son reglas sociales que estructuran las interacciones 

entre las personas. Los individuos actúan y están inmersos en situaciones complejas y 

dependen de la información que poseen acerca de los costos, beneficios de sus acciones y los 

niveles de incertidumbre juegan en la valoración que los individuos hacen de los beneficios 

de sus acciones. Las normas de comportamiento (instituciones) afectan también la forma en 

que se perciben las alternativas de acción (Ostrom, 2000:73).  

Consideremos un marco institucional que tiene a los individuos por racionales, sin 

embargo, esta racionalidad no es completa, está limitada en muchos sentidos debido a que 
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ningún individuo posee toda la información, y, aun cuando pudiera poseerla, no tiene las 

facultades cognitivas para procesarla ni las capacidades físicas para responder a ello.  

Según Ostrom (2000) la acción racional de los individuos se ve afectada por cuatro 

variables: beneficios esperados, costos esperados, normas internas y tasas de descuento. Para 

el diseño de instituciones que regulen de manera eficiente los Bienes Comunes y los Recursos 

de Uso Común, la autora establece ocho principios de diseño institucional: 

¶ Límites. Se refiere a establecer límites físicos al Sistema de Recursos y un marco 

para actuar a los actores que tienen derecho a utilizarlos. 

 

¶ Congruencia entre las reglas de apropiación y provisión y las condiciones locales. 

Las reglas de apropiación son aquellas que se refieren a la sustracción de unidades 

de recurso y que tienen que ver con el logro de acuerdos sobre el acceso a las 

unidades de recurso y el tiempo del que se puede disponer de ellas. Las reglas de 

provisión se refieren a aquellas que tienen que ver con el mantenimiento (fallas 

en este) o la protección de un bien. Las condiciones locales implican aspectos 

ecológicos, sociales y culturales de cada región. Este principio debe buscar el 

equilibrio entre costos de provisión y los beneficios de apropiación. 

 

¶ Reglas de elección colectiva. Son las que se usan para definir políticas sobre la 

administración de los Recursos de Uso Común. 

 

¶ Monitoreo. Tanto del Recurso o Bien Común, como del comportamiento de los 

usuarios.  
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¶ Sanciones. Estas deben ser graduadas y claras. 

 

¶ Mecanismos de resolución de conflictos. Si de Bienes o Recursos Comunes se 

trata, los conflictos son inevitables, sin embargo, es necesario que existan medios 

que permitan resolverlos de manera pacífica y clara.  

 

¶ Derechos de autoorganización. Esto se refiere a la flexibilidad para que los 

usuarios se organicen en lo que se refiere a los Bienes o Recursos Comunes de 

los que hacen uso.  

 

¶ Instituciones anidadas. Se refiere a las instituciones que están dentro de otras y 

que sirven para el funcionamiento apropiado de las mismas.  

 

Para nuestro caso de estudio, encontramos que difícilmente se cumplen las 

condiciones que planteamos arriba. Existen, por ley, posibilidades de autoorganización, 

incluyo se cuenta con una organización para ello, sin embargo, las mismas condiciones en 

las que viven los ladrilleros dificultan que hagan algo con sus capacidades. Por otro lado, el 

sistema regulador ambiental en México tiene diversas instituciones anidadas que no siempre 

están bien coordinadas para el tratamiento de un tema como el de las ladrilleras artesanales. 

En el manejo institucional de los Recursos Comunes, Ostrom (2000) hace referencia 

a tres niveles de reglas que lo afectan, tal como se ilustra en el siguiente pasaje: 
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ñLas reglas operativas afectan directamente las decisiones cotidianas de los 

apropiadores, relativas a cuándo, dónde y cómo extraer las unidades de recurso, quién debe 

supervisar las acciones de los otros y cómo; además de qué información debe intercambiarse 

o retenerse y qué recompensas o sanciones se asignarán a las distintas combinaciones de 

acciones y resultados. Las reglas de elección colectiva afectan indirectamente las elecciones 

operativas. Estas son las reglas que utilizan los apropiadores, sus funcionarios o las 

autoridades externas cuando instauran políticas ï las reglas operativas ï sobre cómo debe 

administrarse un RUC. Las reglas de elección constitucional afectan las actividades y los 

resultados operativos a través de sus efectos al determinar quién es elegible y cuáles son las 

reglas específicas que se aplicarán al elaborar las de elección colectiva que, a su vez, afectan 

al conjunto de reglas operativas [é] En el nivel constitucional tienen lugar la formulación, 

la gestión, la adjudicación y la modificación de las decisiones constitucionales.ò (Ostrom, 

2000:96). 

Para el caso de las ladrilleras las reglas operativas son más fáciles de observar e 

incluso pueden llegar a mezclarse con prácticas cotidianas y culturales, por otra parte, las 

reglas de elección colectiva estarían dadas por las leyes y normas técnicas que establece la 

Federación, el Estado, el Municipio y, si aplica, las normas internacionales. 

El Bien Público que nos atañe aquí es el medio ambiente. Como tal, no es provisto 

por el Estado, siendo que es el Sistema Mayor que nos contiene como seres humanos y que, 

al brindarnos recursos, permite la existencia de las sociedades humanas. Sin embargo, hay 

un problema permanente con este Sistema, buscar la forma de limitar ñel uso de recursos 

naturales para asegurar su viabilidad económica a largo plazoò (Ostrom, 2000:25). 



68 
 

El medio ambiente es un Bien Público, en general, porque no es posible excluir a 

ningún individuo de su uso y no hay rivalidad en el recurso. La condici·n de ñcom¼nò o 

ñp¼blicoò, proviene no s·lo del acceso que se tiene al bien, sino a los beneficios colectivos 

que éste produce.  

De acuerdo con lo que menciona Pardo (2008), podemos reforzar la idea de que el 

medio ambiente es un Bien Público puro dependiendo del ángulo del cual se mire:  

ñlos elementos del sistema abi·tico son comunes, y, en principio no son 

susceptibles de apropiación particular, y los subsistemas bióticos producen beneficios 

para la humanidad, independientemente del lugar en que se encuentren. No obstante, la 

interrelación del sistema abiótico con el sistema biótico y con el medio social influye en 

la determinación de lo común y la manera en que se interioriza en una comunidad esta 

situaci·nò (Pardo, 2008: 661). 

Sin embargo, dado que los recursos son limitados, y considerando los escritos de los 

científicos antes citados, es necesario que existan reglas y normas que generen un marco bajo 

el cual se lleve a cabo la interacción entre los seres humanos y el medio natural.  

Ahora bien, como ya se ha visto a lo largo de este capítulo, pocas veces el mercado 

tiene incentivos para procurar un Bien Público puro, mucho menos se hará cargo de su 

regulación y mantenimiento. ¿Deberá hacerlo el Estado entonces? 

Elinor Ostrom (2000:47), a través de sus investigaciones sobre estudios de caso 

encuentra que hay ciertas situaciones en las que no es ni el Estado ni un agente privado (o el 

mercado) quien regula los Recursos Comunes. En esas circunstancias particulares, son los 

mismos usuarios quienes promueven soluciones para la gesti·n de tales recursos; ñlos 

usuarios de los RUC han desarrollado una amplia diversidad en sus propios acuerdos, los 
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cuales se hacen respetar a trav®s de muchos mecanismosò. En el caso de las ladrilleras 

artesanales, aparentemente sucede que es la sociedad civil la que ha desarrollado acuerdos 

entre particulares ï a través del Grupo Ladrillero ï para el uso de los recursos y la continuidad 

del trabajo. 

En cuanto a la gestión de los Recursos de Uso Común, Bienes Públicos y Recursos 

Naturales, existen asuntos particulares que son englobados en los problemas de provisión y 

apropiación que hemos mencionado antes. Dentro de éstos, se encuentra el de free rider y 

algunos referentes al cumplimiento de las normas, por lo que habrá individuos que conozcan 

las normas, las ignoren y actúen de forma oportunista y egoísta.  

En situaciones que involucran un Recurso de Uso Común o un Bien Público, lo que 

los individuos hacen afecta de manera directa o indirecta a los dem§s. ñCada individuo debe 

tomar en cuenta las elecciones de los otros cuando evalúa sus elecciones personalesò 

(Ostrom, 2000:77), esto nos refiere a una situación de interdependencia, no sólo de los 

recursos, sino de las relaciones entre individuos.  

La propuesta para resolver estos conflictos está en el institucionalismo y la 

organización, sin embargo, hay ambigüedad en cuanto a esto pues, como la misma Ostrom 

(2000:77) se¶ala ñla interdependencia f²sica no desaparece cuando se utilizan reglas 

institucionalesò. Aun as², la organizaci·n es el ¼nico camino que le puede permitir a los 

individuos que dependen de un Recurso Común obtener la máxima ganancia del mismo.  

¿Cómo pensar en la compensación por contaminación ambiental provocada por los 

ladrilleros artesanales de la ZM-S.L.P., cuándo: 



70 
 

1.- No hay límites en cuanto al sistema de recursos de uso común, puesto que, si bien 

en cuanto al agua hay normas y un organismo público que provee el servicio, muchos 

ladrilleros utilizan agua de pozos clandestinos en sus procesos; además, no hay quien se 

ocupe de limitarlos ni regularlos en su extracción de arcilla de bancos de materiales puesto 

que se aprovechan otras actividades derivadas de la construcción para hacerlo 

2.- No existe congruencia en las reglas y hay un notable desconocimiento de las 

mismas por parte de los interesados 

3.- ¿No están claras las reglas de mantenimiento del recurso de uso común ni de 

elección colectiva y, si bien hay derechos de autoorganización, la forma de integrar a estos 

grupos organizados no ha sido el adecuado puesto que la asimetría de la información es 

persistente y no hay mecanismos de resolución de conflictos? 

A propósito de Elinor Ostrom, ella y Margaret Polski, en 1999, publicaron un artículo 

titulado An Institutional Framework for Policy Analysis and Design, ese documento es 

particularmente útil para poder enmarcar el Proyecto de Reubicación de las ladrilleras puesto 

que el modelo está desarrollado desde el punto de vista de la Teoría Institucionalista. En ese 

sentido, parece oportuno puesto que en esta investigación se consideran importantes las 

instituciones formales e informales como cruciales para entender el fenómeno y el proceso 

de soluci·n que se plante·; en palabras de las autoras ñla Pol²tica P¼blica que ignora el 

contexto institucional existente est§ condenada al fracasoò (Ostrom & Polski, 1999).  

Este marco de análisis tiene como objetivo principal identificar los factores que 

influencian la conducta de los individuos y los grupos en situaciones de Política Pública en 

tres esferas: materiales y físicas, atributos comunitarios (cultura) y las reglas en uso. En 
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cuanto a las condiciones físicas y materiales, estas se refieren al capital humano, tecnológico 

y financiero referente al bien o servicio del cual se habla; los atributos comunitarios 

corresponden al sistema de valores, creencias y preferencias de los participantes; finalmente, 

las reglas en uso se pueden considerar aquellas que determinan cómo se toman las decisiones, 

cuáles son los roles y las relaciones entre los participantes.  

Lo anterior se puede rescatar en el siguiente diagrama que fue traducido para fines de 

este trabajo; en él, los elementos iniciales interactúan a través de los actores en las arenas de 

acción que se hayan construido para cada caso particular. A partir de esto se generan patrones 

de comportamiento e interacciones y se obtienen resultados.  

Figura 3. Marco de Análisis y Desarrollo Institucional 

 

 

Fuente: Ostrom, Gardner y Waker, 1994, citados en Ostrom y Polski, 1999. Traducción propia. 
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De esta forma, enunciaremos brevemente los elementos de este análisis con respecto 

a nuestro estudio de caso. Como condiciones físicas y materiales se tiene lo referente a los 

recursos naturales que los ladrilleros requieren para la producción de ladrillo, la fuerza 

laboral con la que cuentan y los recursos financieros que deben invertir en cada quema9. 

 Como atributos comunitarios tenemos los usos y costumbres al interior de las 

comunidades ladrilleras que son derivadas de la propia condición ladrillera, en este punto 

podemos considerar el concepto de Habitus Ladrillero ï que se verá en el siguiente capítulo- 

pero, además, es necesario considerar el propio Habitus de los funcionarios de gobierno 

puesto que de esta interacción pueden surgir acuerdos o desacuerdos y, en la medida en que 

se reconozcan y comprendan resulta más fácil salvarlos. En cuanto a reglas en uso 

encontramos relaciones de poder entre los actores y la legislación vigente.  

Referente a la arena de acción y los actores tenemos los espacios abiertos para la 

discusión de soluciones y los propios actores; de estas esferas se derivan patrones de 

interacción y comportamiento propios del fenómeno y a partir de esto los resultados. De 

manera adicional se deben establecer criterios de evaluación para estos procesos para que se 

puedan comprender los fenómenos y, de alguna forma, medir los avances en cuanto a las 

acciones que se llevan a cabo y los programas que se implementan. 

¿El proyecto planteado, considera los elementos mencionados? Se verá de forma más 

clara en los capítulos 3 y 4 de este trabajo.  

 

 
9 Se le dice quema, de manera coloquial, al proceso de cocción del ladrillo. 
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2.2. Contaminación, ¿Mal Público? 

El uso que los seres humanos hacen de los recursos, sean naturales o elaborados por el 

hombre genera efectos derivados de dichos procesos. Estos efectos, en Economía, se llaman 

externalidades. Las externalidades, entonces, son aquellos efectos que se tienen derivados de 

las actividades del ser humano; una característica de estas es que no se contemplan dentro de 

los procesos productivos o de consumo y por lo tanto no se reflejan ni en los costos de 

producción ni en los precios. Estos efectos pueden ser positivos o negativos. Por ejemplo, si 

uno construye una casa en un terreno en el cual hay un árbol y decide derribarlo, es una 

externalidad negativa, ya que no sólo elimina un ser vivo, sino que destruye la posibilidad de 

que aves, insectos y otros animales, encuentren refugio en él; por otro lado, si decide 

conservarlo y reservarle un área de jardín, es una externalidad positiva ya que, además de 

permitir que otros seres vivos se alojen en él, le proporcionará sombra en los días calurosos. 

Así pues, hay externalidades en cada acción. No es la excepción en el caso de los 

Bienes Públicos, el problema de las externalidades, Stiglitz (2000), explica que proviene del 

uso de los recursos comunes, es decir aquellos bienes escasos cuyo uso no es restringido ni 

limitado de alguna manera. Es decir que, si los bienes que se usan son públicos, las 

externalidades que de ello deriven ¿son públicas también?  

Hemos descrito al medio ambiente como un Bien Público puro y, en ocasiones, 

dependiendo de las circunstancias en la que lo planteemos, un Sistema de Recursos de Uso 

Común. También dijimos que los Bienes Públicos son tales, en parte, por los beneficios 

colectivos que brindan. Ahora bien, cuando hablamos del medio ambiente y sus 

externalidades, es inevitable hablar de contaminación.  
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La contaminación está definida en la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente (en adelante LGEEPA) de 198810 como ñla presencia en el ambiente 

de uno o más contaminantes o combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico, es 

consecuencia de la influencia sobre el medio de diferentes fuerzasò (LGEEPA, 1988). 

Podemos considerar la contaminación ambiental como una externalidad negativa.  Si las 

externalidades no se contemplan durante los procesos productivos y de consumo, ¿cómo 

hacer para regularlas, disminuirlas o eliminarlas? 

De nuevo, los economistas buscaron soluciones a este problema y propusieron 

medidas para internalizar las externalidades. Entre estos economistas se encuentra Arthur C. 

Pigou (2010,  Mendezcarlo Silva, Medina Jiménez & Becerra Quintero), este autor consideró 

la internalización de las externalidades a través de impuestos, pues las entiende como una 

diferencia entre el bienestar común y los intereses privador ñ[é] Para ®l, la forma de conciliar 

estos intereses es a través de la intervención del Estado quien deberá asumir la tutela de la 

seguridad social y de las oportunidades de la educación, la vivienda y la sanidadò 

(Mendezcarlo Silva, Medina Jiménez, & Becerra Quintero, 2010). 

En la Figura 4, se muestra de forma gráfica la diferencia entre los Costos Sociales 

Marginales -referentes al bienestar común-, punto B, y los Costos Marginales (referentes a 

los intereses privados), punto A; la distancia entre una y otra línea es lo que conocemos como 

externalidad. Para reducir esta distancia, los costos de los intereses privados deben aumentar, 

de forma que consideren lo que cuestan las externalidades a la sociedad.  

 
10 Última actualización en 2018. 
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El costo social se refiere a aquello que paga o deberá pagar la sociedad por las 

externalidades, es decir puede ser representado como gastos en salud cuando ésta se ve 

afectada por la contaminación o los costos de transporte cuando el área donde antes habitaba 

cierta comunidad se ve mermada en su calidad o se ve afectada por deforestación o erosión 

por contaminantes, por citar algunos ejemplos. 

La forma en que Pigou, en las primeras décadas del siglo XX, propuso salvar esa 

distancia fue a través de impuestos directos a la producción, lo que ahora conocemos como 

ñimpuestos verdesò. Una buena pregunta, es àen qu® medida los impuestos verdes 

contribuyen a la reducción o eliminación de la contaminación? Conservando esta idea y, 

relacionándola con el tema central que nos ocupa, podríamos preguntarnos si establecer 

impuestos a la producción de ladrillo artesanal influye de alguna forma en la contaminación 

ambiental y explotación de los recursos naturales. 

Figura 4. Costos sociales y externalidades. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Otra forma de entender la gestión de las externalidades es a través del Teorema de 

Coase, propuesto por Ronald Coase en El problema del Coste Social (1960). Este Teorema 

lo que considera no es precisamente la intervención gubernamental sino la asignación de 

derechos de propiedad claros sobre los recursos, el mercado, o en su defecto los agentes 

económicos involucrados para llegar a negociar para internalizar las externalidades.  

Este tipo de negociación se explica, generalmente, en los libros sobre Economía con 

el siguiente ejemplo: supongamos que se da entre dos agentes, A y B; en este caso por 

ejemplo A fuma y B no. En una situación dada, de un espacio cerrado con una sola ventana, 

A está fumando y a B le molesta eso. Podría llegar al punto en que A compense de alguna 

manera a B (habitualmente de forma monetaria); para que B acepte la compensación, esta 

debe ser más alta que lo que le molesta el humo, o del daño que éste le genera. Por otro lado, 

B puede tratar de disuadir a A para que deje de fumar, para ello, la compensación que ofrece 

debe ser mayor que la satisfacción de fumar de A. De esta forma, se asignan los derechos de 

propiedad, A tiene los derechos de propiedad del humo y B de un aire limpio y cada uno los 

utiliza según le convenga y maximice sus utilidades.  

 El problema lo encontramos cuando hablamos de Bienes Públicos debido a que no 

tienen establecidos derechos de propiedad claros, es decir son de todos, por lo que, a la vez 

son de nadie. Esto dificulta establecer responsabilidades y decidir a quién lo corresponde 

resarcir los daños por las afectaciones ambientales (Gómez, 2015: 26-27). 

 Una manera de esclarecer los derechos de propiedad y, por lo tanto, responsabilidades 

sobre las externalidades es a través del Modelo de presión ï estado ï respuesta. Este modelo 
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fue planteado por la Organización de Comercio y Desarrollo Económico (OCDE) en 1998. 

Este modelo agrupa indicadores ambientales en tres grupos: 

¶ Indicadores de presión: son las presiones que ejercen las actividades humanas en el 

medio ambiente. Reflejan la intensidad de emisión de residuos y de uso de recursos 

en periodos temporales (OCDE, 1998).  

¶  Indicadores de estado: son aquellos que están relacionados con la calidad ambiental 

como el stock disponible de recursos naturales. Reflejan los objetivos, de la sociedad 

respecto al medio ambiente, contenidos en las políticas ambientales (OCDE, 1998).  

¶ Indicadores de respuesta social: muestran hasta qué punto la sociedad da respuesta a 

sus preocupaciones ambientales. Son acciones colectivas o individuales encaminadas 

a mitigar, adaptar o prevenir efectos negativos sobre el medio ambiente, provocados 

por el ser humano, detener o reparar el daño ambiental ya infringido (OCDE, 1998) 

Los derechos de propiedad, de acuerdo con Berge (2002), son las formas en que los 

dueños pueden hacer uso de los bienes, son diversos y hablando de bienes comunes, ñlos 

comunales pueden tener distintos tipos de propietarios y estos pueden ejercer derechos de 

propiedad sobre ellos. Dos de tipo público, el Estado y el Estado local, y dos de tipo privado, 

el cuerpo corporativo y el individualò (Berge, 2002: 4).   

Los derechos de propiedad se pueden agrupar, según Berge (2002) a partir de quienes 

poseen los derechos, de acuerdo con el estilo de toma de decisiones, según los propósitos que 

se tengan y los intercambios que sean permitidos; se ilustran en la siguiente tabla.  
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Tabla 4. Clasificación de los derechos de propiedad. 

Según el estilo 

de toma de 

decisiones 

Derechos 

ejercidos por 

una burocracia 

Ejercidos por una 

delegación ejecutiva 

Por un dueño individual 

Según los 

propósitos Beneficio Confianza Utilidad Pública Protección 

Según 

procedimientos 

de intercambio 

Propiedad 

inalienable 

Heredable pero 

no 

intercambiable 

Intercambio 

condicionado 

Intercambio 

libre 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la obra Reflections on Property Rights and Commons in the Economies 

of Western Europe, en The Common Property Resource Digest. Traducción propia. 

 

En nuestro caso, depende de a quién miremos asignaríamos derechos de propiedad de tal 

o cual tipo, hagamos un rápido y aventurado ejercicio de ejemplificación; si miráramos desde 

el punto de vista de los ladrilleros los derechos de propiedad estarán sobre los hornos, su 

espacio residencial y de trabajo, los insumos que ocupan y su producto (ladrillo), y sólo serían 

aplicables cuando el horno esté dentro de su propiedad con acreditación de derechos, sin 

embargo, encontramos que para poder operarlos requieren de un permiso de uso de suelo 

otorgado por la autoridad municipal, mismo que ninguno de ellos posee. 

 Según el estilo de toma de decisiones, puede asignarse por dueño individual, 

considerando que, si bien existe una Asociación de Ladrilleros, no hay reglamentación para 

la explotación de recursos, cada uno toma esas decisiones según lo que planee trabajar. Según 
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los propósitos se clasifican como de beneficio, dado que la actividad se hace para obtener 

recursos económicos por la supervivencia. Finalmente, de acuerdo con los procedimientos 

de intercambio, hay un intercambio libre, ya que, al buscar el beneficio individual, el 

producto lo intercambian con todo aquel que lo necesite.  

 

2.3. Gobernanza: concepto 

 

En este punto, nos podemos estar preguntando, ¿qué tiene que ver todo esto con la 

Gobernanza? Esperemos poder esclarecer esta pregunta, pero para ello, es necesario primero 

entender qué es gobernanza y bosquejar el origen del término.  

 El término gobernanza ha estado en las conversaciones políticas y sociales desde 

finales del siglo XX.  Algunos autores lo clasificaron en sus escritos, en un principio, como 

un concepto ñde modaò (Pierre & Peters, 2000; Kooiman, 2005; Aguilar, 2006), incluso 

dedicaron artículos a explicar el interés que recae sobre el concepto de gobernanza. El auge 

de la gobernanza ha sido tal que incluso se promueve como objetivo para reformar al Tercer 

Mundo (Pierre & Peters, 2000).  

 Gobernanza como término tiene sus acepciones en la lengua francesa e inglesa, sin 

embargo, se considera de tradición anglosajona (Aguilar, 2006:82; Requena, 2014).  En 

general, durante los años setenta del siglo XX se hablaba de gobernanza en un sentido casi 

sinónimo de gobierno o gobernabilidad (Stoker, 2000); sin embargo, hoy entendemos los 

conceptos de forma distinta. 
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 El concepto de gobernanza surge de un contexto de crisis, social, económica y política 

del Estado. Durante las décadas de los sesenta y setenta, el Estado era considerado como el 

actor central en cuanto a los temas públicos se refería. Después de las políticas 

implementadas tras la Gran Depresión y las Guerras Mundiales, se instaura lo que se conoce 

como Estado de Bienestar, animado por las necesidades sociales de posguerra y las 

condiciones de incertidumbre de la sociedad mundial.  

 En 1973 se creó la Comisión Trilateral con el objetivo de mejorar la cooperación entre 

Estados Unidos, Europa y Asia, a través de acciones promovidas por líderes del sector 

privado (Requena, 2014:37), dos años después se redactó el Informe de la Comisión 

Trilateral, estuvo a cargo de los reconocidos autores M. Crozier, S.P. Huntington y J. 

Watanuki, y se tituló The Crisis of Democracy: Report on the Governability of Democracies. 

En este documento se expresó por primera vez la existencia de una crisis de gobernabilidad 

a causa de un ñexceso de democraciaò (Aguilar, 2006:56 al pie de p§g.; Requena, 2014).  

 El exceso de democracia antes referido proviene de que, en el contexto que hemos 

planteado, por el carácter del Estado de Bienestar, las demandas sociales crecieron y se vieron 

fomentadas por la búsqueda de democracia de los Estados, para legitimarse a sí mismos a 

través de ella.  Llegó un momento en el que parecía que el Estado estaba siendo rebasado. 

Fue claro, entonces, que ya no era capaz de hacerse cargo de las necesidades sociales solo.  

 Así, entre los años ochenta y noventa se comenzó a hablar del fallo del Estado, no 

sólo por ser rebasado por las demandas sociales, sino por las crisis fiscales y económicas que 

enfrentaban muchos gobiernos occidentales; se planteaba la necesidad de cambiar de modelo 

y fue entonces cuando cobraron relevancia y auge los modelos neoliberales. Pugnando por la 

libertad del individuo y desacreditando al Estado como ente capaz de gobernar, se comenzó 
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una etapa de cambio de regímenes económicos. El Estado dejó de tener el papel protagónico 

para dejarlo en manos del mercado.  

Sin embargo, la sociedad se ha visto como algo incapaz de gobernarse por sí sola, de 

manera que requiere un ente externo que la regule y mantenga en el orden. Aun así, se ve en 

esta época que el Estado ya no es el dueño de todos los recursos y capacidades para gobernar, 

por lo que también cobran fuerza las Organizaciones Civiles para hacer frente a las demandas 

de la misma sociedad de la que están compuestas.  

Se hablaba entonces de una ñingobernabilidadò incipiente por parte del Estado, y, si 

bien algunos liberales utilizaron ese argumento para instaurar su ideología, en palabras de 

Aguilar (2006), la ingobernabilidad o la gobernabilidad es un asunto concerniente al gobierno 

en su capacidad de gobernar y no a la estructura directa del Estado (Aguilar, 2006:57), esto, 

de acuerdo con Requena (2014) significó que cualquier ajuste debe hacerse desde el Estado 

En 1989, el Banco Mundial publicó un estudio denominado África Subsahariana, de 

la crisis al crecimiento sustentable, en este documento apareció la referencia a una crisis de 

gobernanza en el sentido de la necesidad de reforzar las instituciones y conseguir que las 

mismas sean plurales, ñla creaci·n y el mejoramiento de las instituciones políticas jurídicas 

inclusivas se convierten en los componentes b§sicos de la gobernanzaò (Requena, 2014:41). 

La reforma que aqu² se propuso es en cuanto a los pueblos africanos y ñla afirmaci·n del 

imperio de la ley, la lucha contra la corrupción, la rendición de cuentas, la transparencia en 

las transacciones y construir o asegurar la capacidad de los gobiernos para gestionar los 

recursos económicos y sociales mediante un diseño correcto y una implementación efectiva 

de las políticas económicas y de desarrollo socialò (Aguilar, 2006:83).  
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A partir de ese momento, el concepto fue acuñado en otro documento del Banco 

Mundial de 1992, documentos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (Aguilar, 2006:83).  

Así pues, vemos que la gobernanza ha ido y venido en las discusiones y es un 

concepto para hacer frente a las crisis del siglo XX. Depende de dónde se mire el carácter 

que toma, como ejemplos, puede ser vista como un cambio en el gobierno (Rhodes, 2006), 

como una alternativa al gobierno y al control del Estado (Hirst, 2006), como una adaptación 

del Estado a su entorno y un sistema de coordinación social en redes (Pierre,2006), como 

diseño de un sistema de reglas, como el acto de gobernar (Meyenberg, 2012) o como una 

forma o estilo de gobernar (Aguilar, 2006; Stoker, 2000).  

De acuerdo con Paul Hirst (2006), la gobernanza tiene cinco acepciones  o versiones, 

la primera tiene que ver con la economía en cuanto a crear un marco de referencia político 

que sea efectivo, dado que las instituciones importan; la segunda es en el campo de las 

instituciones y regímenes internacionales en cuanto a la contribución que hacen al gobierno 

y la gestión de los problemas mundiales; el tercer uso es la gobernanza corporativa, que tiene 

que ver con la gestión de las empresas privadas; el cuarto se refiere a la relación estrecha que 

tiene con la Nueva Gestión Pública y a la forma de hacer eficiente y eficaz al gobierno; 

finalmente el quinto uso se refiere a la gobernanza a través de redes y la multiplicidad de 

actores que en ellas participan (Hirst, 2006). En esta investigación nos decantamos por el 

último uso, es decir a partir de la interacción entre actores y las relaciones entre ellos. 

Por otra parte, Rhodes (2006) menciona que hay siete definiciones o usos de la 

gobernanza, a continuación, las enunciamos: 1) Gobernanza corporativa, 2) Gobernanza 

como Nueva Gesti·n P¼blica, 3) Gobernanza como ñBuena Gobernanzaò, 4) Gobernanza 
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como Interdependencia Internacional, 5) Gobernanza como un sistema Socio-cibernético, 6) 

Gobernanza como Nueva Política Económica y 7) Gobernanza como redes (Rhodes, 2006). 

Respecto a aquello de lo que la gobernanza se encarga o en lo que se enfoca, tenemos 

que Stoker (2000:17) nos dice que la gobernanza se preocupa por la dirección y regulación 

de la acción colectiva, y plantea cinco proposiciones, para esto, con sus respectivos dilemas: 

1.- Hace referencia a un conjunto de instituciones y actores inmersos, pero también 

más allá del gobierno. El dilema estriba en que hay un divorcio entre la compleja realidad de 

la toma de decisiones y los códigos normativos que explican y justifican el gobierno. 

2.- Identifica responsabilidades difusas al abordar problemas sociales y económicos. 

Esto genera el dilema de que se puedan evadir las responsabilidades. 

3.- Identifica el poder de la dependencia de poder involucrada en las relaciones entre 

instituciones envueltas en acción colectiva. El dilema que plantea es que esa dependencia 

puede aumentar el problema de consecuencias involuntarias para el gobierno. 

4.- Se trata de un autogobierno de las redes de actores, esto puede llevar a dificultades 

en cuanto a responsabilidades y rendición de cuentas. 

5.- Reconoce que la capacidad para hacer las cosas no descansa en el poder del 

gobierno para usar su autoridad. Ve al gobierno con la posibilidad de usar nuevas técnicas y 

herramientas para guiar. El dilema es que, aunque los gobiernos operen en una forma flexible 

aún pueden fallar. 

Si fuera necesario dar una definición de gobernanza, comenzaríamos diciendo que 

alude al concepto anglosajón steer, que significa dirigir (Meyenberg, 2012), pero Aguilar 

(2006) la define como ñel proceso mediante el cual los actores de una sociedad deciden sus 
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objetivos de convivencia ï fundamentales y coyunturales ï y las formas de coordinarse para 

realizarlos: su sentido de dirección y capacidad de direcci·nò (Aguilar, 2006:90).  

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo define gobernanza como:  

ñé el ejercicio de la autoridad política, económica y administrativa para 

manejar los asuntos nacionales. Son los mecanismos complejos, procesos, 

relaciones e instituciones por las cuales los ciudadanos o los grupos articulan 

sus intereses, ejercen sus derechos y obligaciones, y median o resuelven sus 

diferenciasò (Requena, 2014:53). 

La gobernanza puede verse como ñun nuevo modelo de relaciones entre el gobierno 

y la sociedad que tiene ciertos atributos que la hacen deseable, como la mayor transparencia 

en los procesos de política pública, la capacidad de adaptarse y satisfacer las necesidades de 

los gobernados y la efectividad en la prestación de servicios p¼blicosò (Porras, 2012:9). 

¿Cuál es la novedad de la gobernanza? En cierto sentido, alude a la idea de que, dado 

que el Estado no tiene la capacidad de hacer frente a todas las demandas y que existen otros 

agentes que poseen recursos económicos, materiales e intelectuales, han de formarse redes 

que permitan la colaboración de los actores para la atención de las demandas y la solución 

de problemas. Esto no quiere decir que las redes sean nuevas, sino que son multiplicadas y 

potenciadas (Rhodes, 2006).  

La figura 5, muestra la manera sencilla en la que se puede entender la gobernanza 

como un modelo para gobernar, en el sentido que propone Aguilar (2006). Se tienen tres 

ámbitos; Gobierno, Mercado y Sociedad, lo que hace el estilo de gobernanza es permitir que 

actores de las tres esferas compartan información y trabajen a manera de red para la 

resolución de conflictos sociales.   
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Figura 5. Relación Mercado-Sociedad-Gobierno 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 El hecho de que la gobernanza describa una interrelación de actores y la capacidad 

que tienen para influir en la resolución de problemas y que, incluso, se busque la participación 

de las tres esferas mencionadas, Aguilar (2006) puntualiza que no necesariamente deben de 

participar en forma homogénea y equilibrada, puede haber protagonismo de un actor u otro 

o de una esfera u otra.  

 Para analizar si existe o no gobernanza en un Estado o en un proceso (como es nuestro 

caso) conviene poder identificar los elementos que la denoten. Carlos Requena (2014: 52) 

retoma los indicadores de gobernanza que marca el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, son los siguientes: 

¶ Empoderamiento: expansión de las capacidades y decisiones de la gente; la 

posibilidad de tomar sus resoluciones con base en la libertad y la oportunidad de 

participar en las decisiones que afecten sus vidas. 
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¶ Cooperación: implica el reconocimiento de que el sentido de pertenencia es una 

fuente importante para la realización personal, el bienestar y el disfrute, además de 

ser un propósito de vida, es decir, que el desarrollo humano tiene que ver con las 

formas en que cooperan e interactúan los individuos. 

¶ Equidad: respecto de capacidades y oportunidades, no solo de ingreso económico 

¶ Sustentabilidad: significa resolver las necesidades de las generaciones actuales sin 

comprometer a las futuras en términos de privación y pobreza, así como aprovechar 

las capacidades básicas para ofrecer soluciones ante los retos que plantea el deterioro 

del medio ambiente y del entorno. 

¶ Seguridad: sobre la vida; es decir, liberarse de las amenazas que trastocan la vida. 

También es importante considerar los tipos de gobernanza que el mismo Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo reconoce, es decir; la gobernanza económica, que incluye 

los procesos de toma de decisiones que afectan las actividades económicas de un país o sus 

relaciones con otras economías; la gobernanza política, que tiene que ver con las decisiones 

que en ese sentido toma un Estado y la gobernanza administrativa,  que se refiere a un sistema 

de ejecución de políticas por parte de un sector público eficiente e independiente que rinde 

cuentas y es abierto (Requena, 2014:54). 

Para nuestro caso de estudio, vamos a entender como gobernanza la idea de que, siendo 

que el gobierno no es omnipotente en cuanto a la resolución de los problemas y la atención 

de las necesidades, es necesario crear relaciones y redes entre actores interesados e 

involucrados ï de entre los cuales deben estar presentes actores de la sociedad, el gobierno y 

el mercado ï en las que fluya la información para construir diálogos, acuerdos formales y se 

logre la toma de decisiones, acciones  y soluciones consensuadas para la atención de las 
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necesidades específicas de uno o varios grupos. Para ello requerimos de los tres tipos de 

gobernanza para tratar el problema y sus soluciones, puesto que el Estado, la Sociedad Civil 

y el sector Económico deben participar en el planteamiento y ejecución de estas.  

Así mismo, encontraremos que hay cierto grado de empoderamiento y cooperación a 

partir de la creación y uso del Grupo Ladrilleros y Artesanos, La Tercera, A.C. (la Asociación 

de Ladrilleros), sin embargo, no encontramos las condiciones de equidad, sustentabilidad o 

seguridad, puesto que no hay equilibrio en la información, no existe sustentabilidad en la 

actividad ladrillera y no hay conciencia de ello puesto que no existe seguridad ni certeza 

sobre la vida o los ingresos. 

 

2.3.1. Gobernanza y Medio Ambiente 

Por la naturaleza del medio ambiente (como bien público) tal como lo hemos descrito en 

apartados anteriores, podemos suponer por qué es uno de los temas de la gobernanza. 

 Se piensa en gobernanza cuando el gobierno tradicional (vertical, autoritario y 

unilateral) ya no da los resultados que se esperan. En materia de medio ambiente y las 

externalidades negativas (la contaminación en específico) es evidente que cada vez es más 

frecuente que organizaciones extra gubernamentales, de la sociedad civil y agentes 

independientes busquen soluciones y consensos a nivel local e internacional. Es por esto que 

se considera que la gobernanza puede ser un elemento determinante en el tratamiento de este 

tipo de problemas. 

 Un ejemplo de que la gobernanza es considerada un medio para la gestión de los 

problemas ambientales es que el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo se ha 
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mostrado como un protagonista de la gobernanza en el tema a nivel internacional y tiene 

como meta fomentar el liderazgo en el tema y alentar la participación de actores en el cuidado 

del medio ambiente (Requena, 2014:65). 

 Fomentar el autogobierno de los grupos de actores interesados es una forma en la cual 

la gobernanza actúa e impulsa la participación directa de la ciudadanía y los individuos 

afectados directa o indirectamente.  

 Respecto de esto, Ostrom (2000) a través de los estudios de caso que realiza sobre la 

gestión de los bienes comunes, cuenta las historias de éxito en las cuales los actores 

involucrados han podido establecer normas de uso de los recursos de manera que se 

garanticen los mismos. Aunque esto lo denomina acción colectiva organizada, bien podría 

tener elementos de gobernanza.  

 Hay situaciones en las cuales el Estado se ve rebasado por las circunstancias, no 

cuenta con los recursos económicos o cognitivos para hacerles frente y es necesario 

considerar la participación de aquellos que, si los posean, para esto es la gobernanza.  

 La gobernanza, vista como recurso para el medio ambiente, ha adquirido el apelativo 

de ñgobernanza ambientalò, la cual se define como ñel proceso de formulaci·n y refutación 

de imágenes, diseños y ejecución de los procedimientos y prácticas que configuran el acceso, 

control y uso de los recursos naturalesò (Castro, Hogenboom & Baud, 2015:15).  

Los problemas ambientales involucran a distintos actores con intereses diversos, ya 

sean pol²ticos o econ·micos, por lo cual la gobernanza ambiental ñtiene lugar en un espacio 

pol²tico de conflictos en el que diferentes actores luchan por fortalecer sus posicionesò 

(Castro, Hogenboom & Baud, 2015:20). 
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 En el caso de estudio que estamos trabajando en este documento, las ladrilleras de 

San Luis Potosí, resulta pertinente preguntarnos si la gobernanza cabe en la resolución del 

problema que presenta. La situación es la siguiente: las ladrilleras artesanales, en San Luis 

Potosí, en otros Estados de la República Mexicana o en otros países, representan un reto para 

los gobiernos en sentido ambiental debido a la contaminación que generan y la explotación 

de recursos (bancos de materiales y agua); y en sentido económico y social al representar una 

actividad de subsistencia para un sector de la población que vive en condiciones de 

vulnerabilidad urbana.  

 Las opiniones son contrapuestas en cualquier sitio, los preocupados por el medio 

ambiente que pugnan por el cierre definitivo de las ladrilleras y aquellos que se permitan 

defender a los ladrilleros y las familias que dependen de tal actividad. Lo que es evidente es 

que la solución que pudiera provenir del gobierno vertical y unidireccional será limitada por 

los mismos actores.  

 En el caso particular de los ladrilleros de San Luis Potosí es evidente que viven al 

margen de la ley, esperando (de manera manifiesta) que la autoridad actúe contra ellos, que 

aplique la normatividad correspondiente y si es necesario los clausure. Sin embargo, durante 

el periodo de estudio esto no sucedió, hubo inspecciones, avisos y multas, pero no ha habido 

un extremo tal que mantenga a los ladrilleros con un comportamiento regulado respecto de 

sus emisiones, su actividad y los materiales con los que las realizan.  

 Por otra parte, el mercado como tal no tiene incentivos para actuar en contra de los 

ladrilleros, esto debido a que proveen a la industria de la construcción de insumos, salvo en 

cuanto a la disminución de plusvalía y ventas inmobiliarias, que no parece haber sido 

determinante para actuar, ni a favor ni en contra. Sin embargo, la sociedad es quien representa 
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una esfera a la cual prestarle atención. Las quejas por parte de la ciudadanía son manifiestas, 

y la preocupación por las zonas habitacionales alrededor de las ladrilleras son un tema común 

de las notas de periódico.   

 En ese contexto tenemos los siguientes agentes: el gobierno, la sociedad, los 

ladrilleros y la industria de la construcción. La reubicación de las ladrilleras se planteó a 

partir de la presión social generada hacia las autoridades competentes, específicamente la 

Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental de San Luis Potosí (SEGAM). 

 SEGAM comenzó la planeación de la reubicación de manera unilateral, y de acuerdo 

con testimonios iniciales de los cuales se tuvo conocimiento de manera espontánea, llegado 

el momento de hacer la compra del terreno donde se reubicarían fue cuando SEGAM tomó 

en consideración a la Asociación de Ladrilleros de Las Terceras. A partir de ese momento se 

hicieron reuniones para la construcción de hornos ecológicos y pruebas en los mismos, todo 

con participación del Grupo Ladrilleros y Artesanos La Tercera, A.C.  

 Siendo este uno de esos casos que se asemejan a los ñWicked problemsò, las acciones 

unilaterales pueden ocasionar el rechazo de los interesados, por lo que el involucrarlos en el 

proceso del proyecto tiene relevancia en los niveles de aceptación de la reubicación.  

 En este caso participaron las esferas del gobierno y la sociedad (refiriéndonos a los 

ladrilleros), sin embargo, hay otras esferas que pueden involucrarse, como los expertos 

ambientales, químicos y constructores además de la población afectada que se queja.  
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2.3.2. Gobernanza en las ladrilleras y Nuevo Institucionalismo 

Para la investigación que nos ocupa, se retoma el Nuevo Institucionalismo Económico para, 

a través de la Elección Racional, explicar el comportamiento de los actores y la necesidad de 

la gobernanza para la resolución de este conflicto.  

 Las sociedades humanas están envueltas en instituciones, en términos de North 

(1990), es decir, el conjunto de normas y reglas del juego. Las instituciones constriñen a los 

actores y marcan las pautas de comportamiento individual y colectivo de los actores. Existen 

instituciones formales como las leyes, normas, reglamentos; e instituciones informales, que 

tienen que ver con usos, costumbres, con la cultura de los individuos y los colectivos. Los 

ladrilleros constituyen una micro sociedad y como tal no se excluyen de las instituciones, 

formales e informales. Están regulados, como cualquier otro ciudadano por la normatividad 

internacional, nacional y local; pero además por aquellos reglamentos y leyes que atañen a 

la actividad productiva que realizan. Aunado a esto, tienen instituciones no formales muy 

características, comportamientos colectivos e individuales que los caracterizan como 

ladrilleros.   

 La gobernanza que se adapta a la necesidad que presenta el problema es la que 

Kooiman (2005:60) denomina ñgobernanza interactivaò que est§ ñfundada sobre 

interacciones amplias y sistémicas entre aquellos que gobiernan y los que son gobernados, 

esto se aplica tanto a las interacciones público-público como a las interacciones público-

privadoò. 

 Para que un problema sea resuelto, sea del carácter que sea, es necesaria la 

información, no hay manera de conseguir definir un problema si no existe tal información y 

si un problema no está definido, no puede ser resuelto. 
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 La elección racional en su idea general nos dice que la racionalidad de los actores está 

limitada por sus capacidades cognitivas, pero, además, por la información que poseen. Dentro 

de los autores de la gobernanza esto se reconoce también, en palabras de Kooiman (2005:61):  

ñNing¼n actor por s² solo, p¼blico o privado, tiene el conocimiento y la 

información necesarios para solventar problemas complejos, dinámicos y 

diversificados. Ningún actor tiene una perspectiva suficiente para utilizar 

eficientemente los instrumentos necesarios. Ningún actor tiene potencial de 

acción suficiente para dominar de forma unilateralò. 

 

 Es por esto que, dentro de nuestro estudio de caso la gobernanza y la elección racional 

juegan un papel central, dadas las interacciones entre actores ï entendiendo interacciones 

como una relación mutuamente influyente entre dos o más entidades11 ï cada uno posee 

información distinta y complementaria, a veces incluso contradictoria.  

 En este tenor, Kooiman (2005) propone un análisis en dos dimensiones, como 

proceso, refiriéndose al aspecto de las interacciones, como resultado de la capacidad de actuar 

de los actores; y en aspecto estructural a través de los marcos y contextos material, socio-

estructural y cultural en que suceden estas interacciones. 

 Para nuestro caso de estudio consideramos que la gobernanza como canal para 

implementar una solución al problema que se ha reconocido (la contaminación por ladrilleras 

artesanales) puede verse impedida por la incomprensión de lo que Bourdieu (1988) denominó 

el Habitus, en este caso nos referimos a características particulares profundamente 

arraigadas, tanto en ladrilleros como en funcionarios de gobierno, que llegan a determinar el 

 
11 Definición de J. Kooiman en Gobernar en gobernanza. 
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comportamiento de estos actores y que, de cierta manera, influyen en la forma en que 

perciben las situaciones y el actuar de otros.  

Este capítulo representa desde diversas visiones teóricas que hemos elegido para tratar 

de enmarcar este fenómeno y constituye un esfuerzo por enlazarlo con los conceptos que 

hemos elegido como centrales. Queremos resaltar la necesidad de cierto grado de análisis 

holístico pues, como veremos más adelante, mirar desde un solo ángulo nos dificulta la 

comprensión del fenómeno y por ello reconocemos el uso del análisis en dos dimensiones 

que Kooiman (2005) propone en el párrafo anterior.  
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Capítulo 3. El Estudio de Caso: de la ladrillera vienes, a la ladrillera vas. 

En este capítulo se hablará de un fenómeno curioso, que se ha denominado Habitus 

Ladrillero, el cual explica el nombre del capítulo en cuestión, derivado de ciertas 

conversaciones con los ladrilleros de la zona de estudio y de la observación de ciertas 

conductas y relaciones entre ellos. Se pretende, sin ahondar demasiado puesto que no es el 

objeto de esta tesis, contrastar este Habitus con otro que es el Habitus institucional o de 

funcionario de gobierno, sobre todo en el aspecto que nos hace preguntarnos ¿qué papeles 

jugaron y juegan estos conceptos en el diseño y gestión del Parque Ladrillero? Inicialmente 

se consideró el Habitus ladrillero, y, puesto que es crucial para entender el problema central 

que llevó a buscar la realización del Parque Ladrillero es que se ahonda más en éste que en 

el de funcionario de gobierno, por otro lado, el alcance de este estudio es limitado por tiempo 

y para explicar con más profundidad estos dos conceptos son necesarios otros estudios. 

En este apartado también se explica el proceso de elaboración del ladrillo con sus 

diferentes etapas y su estimada duración. Este espacio también contiene la información 

relativa al proyecto del Parque Ladrillero, desde la perspectiva técnica, hasta la interpretación 

a partir del marco de análisis propuesto por Ostrom y Polski (1999), del cual se habló en el 

capítulo 2, para lo cual se identifican los actores e instituciones involucradas en el fenómeno 

y se hace una descripción de la Asociación de ladrilleros.  

 

3.1. El Habitus ladrillero y el Habitus institucional o de funcionario de gobierno 

El concepto de Habitus fue desarrollado por el sociólogo Pierre Bourdieu (1988) a lo largo 

de sus múltiples obras. A pesar de que el corte de esta tesis no es de carácter sociológico 
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propiamente, se decidió utilizar este concepto para explicar algo que, durante el trabajo de 

campo, se encontró al acercarse a los ladrilleros de la ZM-S.L.P., y, aunque no se entrará en 

mucha discusión y detalle respecto del origen del concepto o las obras de Bourdieu, si es 

necesario explicarlo para comprender por qué se recurrió a este término en particular y cómo 

es que se ve en nuestro estudio de caso.  

 El habitus es la capacidad de producir prácticas en la construcción del espacio de 

estilos de vida (Bourdieu, 1988: 169-170) es, de cierto modo, un acondicionamiento asociado 

a un tipo particular de existencia12, esto quiere decir, que no se refiere propiamente a simples 

hábitos sino, incluso, a un tipo de cosmovisión que, según el autor, estructura y organiza la 

percepción del mundo social.  

 A partir de lo anterior, se puede deducir que las diferencias en los estilos de vida 

ocasionan diferencias en los habitus, por lo tanto, un ladrillero no tiene el mismo habitus que 

alguien que toda su vida se ha dedicado a trabajar en un banco y proviene de una clase 

socioeconómica media.  

 Martínez García (2017:3) menciona que ñlas condiciones sociales, los recursos 

económicos y culturales de los que se dispone, junto con la experiencia vital, las relaciones 

con las instituciones y otras personas llevan a patrones de comportamientoò, de tal forma que 

el habitus se convierte en una especie de sentido común para este grupo de personas en 

particular.  

 En el caso de los ladrilleros de la ZM-S.L.P., debemos acotarlo puesto que no tenemos 

certeza de que todos los ladrilleros de cualquier zona ladrillera se comporten de la misma 

 
12 Bourdieu, 1991:92; citado en Martínez (2017:3). 
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forma y tengan los mismos valores o principios, decidí llamarle habitus ladrillero a esa forma 

peculiar de relacionarse y ver las situaciones que se les presentan. Probablemente, algunas 

de las características que se manifiestan en los ladrilleros sean compartidas por otro tipo de 

trabajadores que tengan condiciones de vida similares, por ejemplo, los trabajadores que se 

ven involucrados en la cadena productiva del ladrillo (para no ir tan lejos), por lo que todos 

ellos comparten lo siguiente: 

a) Trabajo de subsistencia 

b) Clase socioeconómica baja 

c) Pobreza-marginación 

d) Niveles bajos de escolaridad  

e) Fuertes lazos y cohesión social 

A pesar de que se compartan las características antes mencionadas, no son las únicas que 

se manifiestan en los ladrilleros, por lo cual existen otras cuestiones que determinan el 

habitus ladrillero. Vamos a describir el ambiente y las construcciones sociales que se 

pudieron observar a partir del acercamiento que se tuvo con esta investigación.  

La actividad ladrillera es un tipo de producción artesanal que, generalmente, se lleva a 

cabo en las mismas casas de quienes se dedican a ella. Se tienen identificadas dos vías para 

convertirse en ladrillero, la primera, y más común, es que se haya nacido en un núcleo 

familiar que se dedique a la producción del ladrillo; la segunda, es que se instruya a partir de 

su trabajo como ñchal§nò o ayudante en una ladrillera, se ahorre y, una vez aprendido el 

oficio, se haga de su propio horno.  
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El niño que nace en un núcleo ladrillero, con altas probabilidades, se encontrará con que 

ese oficio fue el de su abuelo, es practicado por su padre y familiares cercanos, y, en algún 

momento de su vida se verá a sí mismo participando en alguna de las actividades de la 

producción de ladrillo. No es nada extraño ver a pequeños de 3 o 4 años en las ladrilleras 

jugando con el lodo que se bate, por eso es de esperar que, algunos de esos niños, pasen sus 

tardes después de la escuela (quienes asisten de manera regular a ella) batiendo lodo y viendo 

a sus familiares trabajar ñel negocioò.  

La escolaridad promedio de los ladrilleros es básica, algunos de ellos no se consideraron 

buenos para la escuela y prefirieron trabajar en las ladrilleras y ñganar sus centavosò, otros 

tuvieron que aprender el oficio para poder ayudar en la economía del hogar y, tarde o 

temprano, se dieron cuenta de que continuar los estudios resulta muy difícil y renunciaron a 

ellos. Aun así, no a todos les gusta el oficio o la tradición ladrillera como futuro, por ello, 

algunos buscaron salir de ese ciclo ¿lo consiguieron? No todos.  

A partir de esta última idea quiero explicar el título de este capítulo. Durante el trabajo 

de campo se realizaron entrevistas, que serán analizadas en el siguiente capítulo, y a partir de 

éstas damos cuenta de algo que explica, hasta cierto grado, la permanencia de la actividad 

(desde el punto de vista cultural y social, puesto que del económico es perfectamente 

comprensible el efecto que tiene la demanda de bienes inmuebles y ladrillos en la 

permanencia de las ladrilleras).  Cuando se les pregunt· a algunos ladrilleros y ñchalanesò 

¿por qué no se habían dedicado a otra cosa? Algunos de ellos, sorprendidos, dijeron que ñsi 

han hecho otros trabajos y actividadesò, usualmente en la Zona Industrial.  

A pesar de haber intentado otras formas de ganarse la vida, eventualmente han regresado 

al oficio ladrillero ¿por qué? En la cultura del ladrillero se esconde algo que, algunos de 
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nosotros podríamos comprender. Los ladrilleros tienen gran aprecio por la cadencia del 

trabajo, de su día a día y por su tiempo libre. Resulta que, en general, no les cae nada bien 

cumplir horarios, tareas y órdenes por un salario que, de manera más ñlibreò podr²an ganar 

en la ladrillera.  Esto los lleva a pensar que, en las ladrilleras, aunque representa mucho 

esfuerzo f²sico y desgaste, ñse gana lo que se trabajaò, cosa que como empleado no sucede 

ya que, en su opinión, aunque a veces se haga más de lo que se le pide, se recibe el mismo 

salario, alguno de ellos incluso manifestó haber encontrado cierta injusticia en los empleos 

habituales ñporque privilegian las relacionesò por sobre el trabajo duro.  

Para reforzar este comportamiento, algunos ladrilleros manifestaron que preferían 

trabajar en la ladrillera porque ñse siente cada peso que se ganaò, àa qu® se refieren con eso? 

Simplemente a que, no es lo mismo ganar mil pesos en la ladrillera, con todo el esfuerzo y 

cansancio que eso representa, que, en otro trabajo más cómodo, a decir de ellos, con una 

visi·n psicol·gica, eso ñlos hace valorar m§s el dinero y pensar mejor en qu® gastarloò, e 

incluso les representa mayor satisfacción personal el dinero con origen en la ladrillera.  

De manera que, algunos de ellos, aun estando empleados en otros lugares o empresas, 

mantienen funcionando sus ladrilleras para ñganar un poquito m§sò, y no pudiendo evitar los 

sentimientos y sensaciones antes descritas, terminan por volver a las ladrilleras, por eso el 

título de este capítulo que hace referencia a que, ya sea que hayan podido o no salir del 

ambiente laboral ladrillero, de una u otra forma terminan por volver a él.  

El habitus ladrillero se manifiesta también en una característica simpatía que construyen 

los líderes ladrilleros para con las autoridades con quienes interactúan, una suerte de chusco 

comportamiento que suaviza las fricciones normativas que representa su actividad. Además, 

como veremos más adelante, los ladrilleros se valen de una ñbandera blanca de la pazò cada 
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cambio de gestión, suelen enviar cartas dirigidas a las autoridades municipales y estatales en 

turno para ñpresentarseò y ponerse a disposici·n para trabajar en conjunto. Esto les ha ganado 

tiempo cuando las circunstancias son apremiantes en cuanto a verificaciones, visitas y 

amenazas de clausura.  

La frase resume una más de las características del habitus ladrillero y es que: un ladrillero 

sin suerte no es ladrillero13. ¿Qué significa eso?  

Desde que SEGAM comenzó a reconocer a las ladrilleras como un problema ï por las 

razones que hayan sido ï y a preocuparse por atender las denuncias ciudadanas respecto de 

las fumarolas emitidas por las quemas, el proceso es muy similar. Se empieza por hacer 

revisiones periódicas a las ladrilleras, se procede a llamarles la atención por algún aspecto 

visible que incumpla la normativa vigente, se les da un aviso y se solicita que enmienden la 

falta. Cuando esto no surte efecto se repite el procedimiento y, en ocasiones, se levanta una 

multa. Cuando la falta es recurrente se procede a la clausura y demolición del horno. Sin 

embargo, cada vez que estas clausuras son recurrentes y se prevé que pasen a ser 

generalizadas, alguna circunstancia pone en pausa esta fricción y calma los ánimos.  

Generalmente, el evento que calma las acciones es el cambio de gestión, la poca 

continuidad entre una y otra gestión ha dado margen de maniobra y reconciliación en la 

relación ladrilleros ï autoridad. En este último año (2019-2020), las circunstancias parecían 

estar encaminadas para una clausura masiva de ladrilleras, sin embargo, el evento de la 

pandemia por COVID-19, si bien afectó a muchos sectores económicos por la cuarentena 

 
13 Esta frase se la debemos al Dr. David Madrigal que acertadamente resume esta especie de recurrente ñser 
salvados por la campanaò cada vez que arrecian las sanciones y se encuentran con altas probabilidades de ser 

clausurados. 
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nacional, es cierto que contribuyó a dar un respiro a los ladrilleros puesto que se suspendieron 

las actividades contra ellos. Se vieron afectados durante las primeras semanas, sin embargo, 

de acuerdo con la comunicación vía telefónica que se tuvo con ellos, se sabe que, como otras 

actividades de subsistencia, muchos no pararon actividades.  

Ante este panorama se entiende que por suerte ï además de las propias estrategias de los 

ladrilleros ï se ha mantenido la actividad ladrillera. Sin embargo, en toda historia hay dos 

versiones y no basta con mirar a los ladrilleros para explicar esta permanencia.  

Se sabe que hay un marco normativo e institucional que norma las actividades y sus 

emisiones contaminantes (se revisará más a fondo en el Capítulo 4), sin embargo, el habitus 

institucional o de funcionario de gobierno juega aquí un papel importante. Por un lado, los 

trabajadores de las instancias gubernamentales ambientales tienen una ñdiscrecionalidadò 

para aplicar las sanciones, relaciones de compadrazgo, amistad e intereses se hacen presentes 

en estas circunstancias. Además, hay una especie de altivez con respecto de sectores que 

involucran actividades como la ladrillera, por ejemplo: la albañilería, la producción de 

cantera, actividades artesanales en general.  

Ser trabajador de una instancia gubernamental está com¼nmente asociado con ñser 

pol²ticoò, sobre todo cuando los demás perciben que se posee cierto grado de autoridad. 

Asumiendo que esto de ñser pol²ticoò se identifica como algo no apreciado, algo que se 

empapa de cosas como la corrupción, desvío de fondos, entre otras cosas; se explica la 

desconfianza en ciertos momentos por parte de los ladrilleros hacia los representantes de la 

autoridad ambiental14.  

 
14 Esto se apreciará en el análisis de entrevistas y testimonios de los ladrilleros. 
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Si consideramos lo que se ha expuesto, ambos habitus pueden jugar un papel promotor u 

obstaculizar (en este caso) el Proyecto del Parque Ladrillero. Ambos bandos, por decirlo de 

alguna forma, han buscado mantener su status quo, los ladrilleros buscaron y buscan 

perpetuar su tradición y su actividad tal como está; por otro lado, los funcionarios han 

buscado mantener su posición política y de poder o jerarquía, en este aspecto han hecho del 

problema ladrillero uno politizado que sirve cada campaña para ganar simpatía tanto de los 

ladrilleros como de la población interesada en el problema. La manera de hacer esto ha sido 

provocar algunas acciones sin concretar ninguna de manera definitiva.   

Además de esto, cuando ha habido una intención de solucionar el problema en cuestión, 

se ha privilegiado una visión jerárquica, es decir que la solución proviene del sector 

gubernamental y se diseña en esa arena sin considerar las características profundas del 

fenómeno (económicas, sociales, culturales, etc.)  que genera el problema y sin atender sus 

necesidades de acuerdo con éstas. A partir de esto, cuando se ha propuesto la solución a los 

ladrilleros, particularmente el Parque Ladrillero, se encuentran con obst§culos y ñperosò que 

han ocasionado tensi·n entre ambos grupos y han construido la idea de que es ñmuy dif²cilò 

trabajar con ellos, por esta razón es que, aun teniendo el Proyecto Ejecutivo en impecables 

condiciones, sin considerar la opinión, las necesidades sociales, económicas y logísticas del 

proceso productivo y de la dinámica ladrillera no se logra coordinar una acción conjunta 

efectiva. 

El no considerar esta forma de ser peculiar de uno y otro grupo se manifiesta en una 

desconfianza retroalimentada en cada reunión y acción, de cierta forma, ambos grupos 

parecen considerar que el otro no entiende su trabajo ni lo que debe hacerse, por un lado los 

ladrilleros manifiestan una incredulidad en las acciones del gobierno y se mofan de su falta 
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de conocimiento del quehacer ladrillero, considerando que pueden sortear las sanciones y; 

por otro lado, los funcionarios son discretos en la aplicación de las normas, se permiten estar 

involucrados en temas de corrupción15 y perpetúan el problema al no aplicar las leyes y 

sanciones contra quien resulte responsable, independientemente de si resulta ladrillero o 

empresa ï esto se explica en los comentarios de la entrevista a la Ing. Schulz -. Lo anterior 

obstaculiza la creación y permanencia de redes de gobernanza para trabajar en soluciones 

efectivas. 

3.2. Ladrillo: dos caras de una historia. 

Los ladrillos son ese tipo de producto que todos conocemos, que nos viene a la cabeza la 

imagen con solo escuchar la palabra, tan común que con alta probabilidad al menos un sitio 

en el que hayamos vivido está construido con ellos; a pesar de esto, pocos nos hemos 

preguntado ¿qué es?, ¿cómo se define?, ¿quién lo inventó?, ¿de dónde viene? Puede parecer 

algo irrelevante, sin embargo, si esto fuera así, ¿no habría desaparecido ya el ladrillo y, con 

él, su producción artesanal? 

Según el diccionario de Oxford, un ladrillo es un block rectangular hecho de arcilla 

horneada o secada al sol que se usa en la construcción (Oxford Dictionaries, s.f.)16. Otra de 

las definiciones halladas sugiere que es una piedra artificial de forma geométrica que resulta 

de la mezcla de arcilla con agua, que, una vez seca y tras su cocción adquiere gran dureza y 

resistencia (Bianucci, 2009). El ladrillo ñes un bloque de barro cocido que contiene arcilla, 

arenas y otros componentes conglomerantesò (López, 2018:1). Otras definiciones apuntan a 

 
15 Algunos ladrilleros, durante las sesiones de junta manifestaron haber dado algo de dinero a algún inspector 

para evitar la sanción. 
16 Traducción propia del inglés al español.  
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que los ladrillos ñson peque¶as piezas cer§micas, de forma de paralelep²pedo, formadas por 

tierras arcillosas, moldeadas, comprimidas y sometidas a una cochura convenienteò (Moreno 

G. , 1991: 7). 

  Las propiedades del ladrillo lo han constituido como uno de los materiales clave para 

la industria de la construcción, pero ¿fue siempre esto así? 

Antes del ladrillo, como lo conocemos hoy en día, se utilizó el bloque de adobe que 

es la versión no cocida del ladrillo. Se pueden encontrar vestigios del uso de los bloques de 

adobe, que datan del periodo entre 10, 000 a.C. y 8,000 a.C., el ladrillo moldeado data de 

Mesopotamia del 5,000 a.C. En el sur de Turquía, en un asentamiento alrededor de Jericó, en 

1952, se descubrió el ladrillo más antiguo, data del periodo precerámico. En Jericó, se 

encontraron dos tipos de ladrillo, uno con dimensiones de 260 x 100 x 100mm y el otro de 

400 x 500 x 100mm. (Campbell & Pryce, 2004). 

El bloque de adobe fue lo primero que se usó para construir asentamientos humanos 

más estructurados, por la facilidad de transportación y de construcción, sin embargo, 

presentaba un inconveniente y es que no resultaba resistente al agua, por lo cual se erosionaba 

con facilidad, haciéndolo poco apto para zonas en las cuales llovía o que estaban a orillas de 

ríos o lagos.  

Los primeros ladrillos comenzaron a hacerse en zonas con clima muy caliente y eran 

puestos al sol para secarse. Sin embargo, la cocción del ladrillo, de manera no aislada, data 

del 3,500 a.C., después de que el ser humano se diera cuenta de que, cocer cierto material 

arcilloso endurecía la estructura (López, 2018; Campbell & Pryce, 2004). 
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Por hacerse de manera muy rudimentaria, tanto boques de adobe como los ladrillos 

difícilmente eran homogéneos y esto dificultaba que encajaran de manera perfecta en las 

construcciones, es en Egipto donde se encuentra plasmado, en algunos frescos del 1450 a. 

C., el uso de moldes para elaborar ladrillos de arcilla y paja, aunque según Campbell y Pryce 

(2004), es posible que los primeros moldes surgieran en Mesopotamia (The history of the 

bricks and brickmaking, 2017; 2004). 

En antiguas civilizaciones y durante la Edad Media, el ladrillo era considerado como 

un material muy importante e incluso tenía un valor reconocido por la religión, posiblemente 

debido a que permitía levantar estructuras para resguardo físico y espiritual de la misma. Por 

lo tanto, era ocupado para construir edificios religiosos como las stupas, mezquitas, abadías, 

y otros como castillos y palacios. En Babilonia, se encuentran vestigios de un estilo de ladrillo 

esmaltado y con relieve, utilizados principalmente como material para elaborar estructuras 

ornamentales (Campbell & Pryce, 2004).  

Los romanos utilizaban los ladrillos para diferentes construcciones y los elaboraban 

con diversas formas geométricas: circulares, rectangulares y triangulares. Ellos lograron 

extender el uso del ladrillo en sus ciudades gracias a hornos rudimentarios móviles (The 

history of the bricks and brickmaking, 2017). Durante la época romana, la fabricación de 

ladrillos se instauró como una actividad económica rentable (Campbell & Pryce, 2004).  

Los ladrillos comenzaron a utilizarse con mayor frecuencia debido a la practicidad y 

la facilidad con la que se extrae la materia prima para elaborarlos y, aunque al principio no 

existían los hornos como tales, según refiere López (2018), había capacidad de elaborar 

alrededor de 50,000 ladrillos por cocción a cielo abierto.  
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Durante la Edad Media el uso del ladrillo se extendió por Europa y Asia. En Italia se 

utilizó para iglesias y cúpulas, mientras que en Inglaterra se usó en escuelas, torres, panteones 

y chimeneas.  En España tuvo una influencia de la cultura musulmana en un estilo muy 

característico de construcción (López-Arce, s.f.). Hubo un periodo en el cual desapareció el 

uso del ladrillo en el norte de Europa y, más tarde, en el siglo XII reapareció en Dinamarca 

y Alemania, en este último y en Polonia incluso vendría, en el siglo XIII, el estilo 

Backsteingotik (gótico de la piedra cocida). Durante el Renacimiento adquirió mayor 

importancia en Rusia, y en Italia se usó como estructura revocada con estuco (Campbell & 

Pryce, 2004).  

Según autores como Campbell y Pryce (2004), el ladrillo cobró especial importancia 

tras el gran incendio de Londres (s. XVII), ya que se utilizó para la reconstrucción de la 

ciudad, con lo cual su valor no solo era ornamental sino también práctico. 

En América, el uso del bloque de adobe se encontró en vestigios de civilizaciones 

prehispánicas, en construcciones como la Pirámide del Sol. El ladrillo rojo como tal, es decir, 

con la cocción como parte del proceso de elaboración, llegó con los inmigrantes europeos en 

el siglo XVII y se expandió desde los Estados Unidos.  

Ya en un periodo más contemporáneo, durante el siglo XIX, se alcanzó la 

mecanización de la elaboración del ladrillo lo que lo convirtió en la materia prima de la 

construcción.  Esto se logró a través de la tracción animal. Anterior a este momento, la mezcla 

de la arcilla con el agua se hacía a mano y con otras partes del cuerpo como rodillas y pies; 

gracias al uso de los animales, se realizaba a través de palancas que accionaban palas dentro 

de un contenedor. Más adelante se incorporaría el vapor para accionar tales mecanismos 

generando todo un sistema que incluía el vaciado de la arcilla en los moldes. No solo cambió 
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la forma de mezclar la arcilla y vaciarla, sino también los hornos evolucionaron para hacer 

más eficiente el proceso de producción y aprovechar lo mejor posible el flujo de calor (López, 

2018; Campbell & Pryce, 2004). A pesar de estos avances, en la población objeto de este 

estudio, la mezcla y el amase de la arcilla aún se hace (en la mayoría de los casos) con pies 

y manos, si bien ya utilizan moldes elaborados por carpinteros de la zona que permiten vaciar 

entre 4 y 6 ladrillos17. 

El ladrillo rojo sigue siendo considerado importante y atractivo por su practicidad, su 

precio, accesibilidad y facilidad de manejo. La razón por la que es tan durable es porque, 

cuando en el proceso de cocción el fuego alcanza los 2000° C, la arcilla pasa por un proceso 

de vitrificación, lo que le da resistencia y cuerpo. Hay quien dice que la temperatura ideal de 

cocción de los ladrillos debe ser entre 950° C y 1,150°C, debido a que, si las temperaturas 

son muy altas, el ladrillo puede fundirse y, si son demasiado bajas, el ladrillo resultante se 

desmorona. Por ello, el ladrillo rojo tiene ventajas como su resistencia, no es un material 

combustible, no cambia ante las variaciones de temperatura, es reutilizable y reciclable (Why 

brick?, 2017; Campbell & Pryce, 2004).   

Hemos plasmado el origen y un recorrido histórico sobre el ladrillo, pero ¿Cómo debe 

ser un buen ladrillo? Un ladrillo debe ser sólido, resistente y homogéneo. Debe estar bien 

cocido y seco, tener color uniforme y no desmoronarse (Moreno G. , 1991). 

Existen diferentes tipos de ladrillos y podemos caracterizarlos por su forma, por 

cocción y por el tipo de fabricación de los mismos. Según su fabricación encontramos los 

siguientes: 

 
17 Informaci·n obtenida en entrevista abierta e informal con un ladrillero de la zona de ñLas Tercerasò. 
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Tabla 5. Clasificación del ladrillo según su fabricación. 

Ladrillo de Tejar 

Fabricado a mano, toscos, cocidos en hornos abiertos llamados 

hormigueros 

Ladrillos de Mesa Fabricados a mano, superficie lisa y cocido en horno fijo. 

Ladrillos Mecánicos Cerámicos, cocidos en horno fijo y moldeado con galletera 

Ladrillos Prensados Caras finas, moldeados con prensas y hornos fijos 

Fuente: elaboración propia con información de Moreno G. Franco 

Por su cocción (cochura) se clasifican en: 

Tabla 6. Clasificación del ladrillo por su cochura 

Ladrillos Santos Vitrificados por exceso de cochura, son de color azulado 

Ladrillos 

Escafilados Exceso de cochura, resultan alabeados18 

Ladrillos Recochos Grado exacto de cocción 

Ladrillos Pintones Falta de cocción uniforme, tienen manchas pardas o rojas. 

Ladrillos Pardos Han recibido solo un punto de cocción, lo que les da ese color 

Ladrillos Porteros No se han cocido por estar más al exterior del horno que los otros. 

Fuente: elaboración propia con información de Moreno G. Franco 

De acuerdo con su forma, se clasifican en: 

Tabla 7. Clasificación del ladrillo según su forma. 

Ladrillos Macizos 

Masa compacta de forma rectangular, pueden llevar dos 

perforaciones 

 
18 Tipo de deformación. 



108 
 

Ladrillos de Panal 

Similar al macizo, pero en lugar de perforaciones lleva una 

figura de panal, haciéndolo más ligero 

Ladrillos Macizos 

Perforados 

Tienen perforaciones paralelas a cualquiera de sus aristas 

Ladrillos Huecos Son más ligeros que los macizos perforados 

Ladrillos Aplantillados Tiene forma de cuña, se usan para construir formas curvas. 

Ladrillos de Mocheta Son rectangulares con un corte cuadrado en uno de sus ángulos 

Ladrillos Trahucos De menor longitud, para remates 

Ladrillos Bordos Se usan para impostas o cornisas 

Ladrillos Rasillas De fabricación mecánica, son más pequeños que los anteriores 

Ladrillos Plaquetas Tienen de 2 a 3 cm de espesor 

Ladrillos Especiales 

Tienen un proceso diferente de fabricación, aunque tengan 

forma de ladrillo 

Ladrillos Refractarios 

Son fabricados con arcillas refractarias, desengrasando arcilla 

muy pura con arena silícea. Resisten temperaturas de 1, 580° 

C 

Ladrillos Aligerados 
Se mezcla la arcilla con serrín o polvo de corcho, se obtienen 

ladrillos porosos. 

Ladrillos Flotantes Tienen menor densidad que el agua 

Ladrillos Hidráulicos Fabricados para resistir la humedad. 

Ladrillos Coloreados Se obtienen mezclando colorantes con las arcillas blancas 

Fuente: elaboración propia con información de Moreno G. Franco 
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De acuerdo con López-Arce (s.f.), en su artículo Caracterización de ladrillos 

históricos, existen ladrillos caravista (usados en fachadas, por ser muy resistentes), los 

comunes usados en construcción para los muros (pueden ser huecos sencillos, dobles o 

triples), están los ladrillos rústicos y los refractarios (para resistir las altas temperaturas de 

las chimeneas). 

La clasificación anterior, con gran variedad de tipos de ladrillos es solo una de las 

tantas que existen, dependerá de la región el tipo de ladrillo que se elabore, todo está en 

función de los insumos y las técnicas que se tengan desde generaciones atrás. Algo que 

resulta interesante es la sofisticación con la cual se clasifican los ladrillos de acuerdo con sus 

usos dentro del proceso de construcción.  

Los ladrilleros de la ZM-S.L.P. hacen ladrillos de diferentes tipos y los clasifican en 

general por sus dimensiones y usos de la siguiente manera: 

Tabla 8. Clasificación de ladrillos en ZM-S.L.P. 

Nombre Uso Forma 

Cuadrado Bóveda, sobresuelo Cuadrada, delgado 

Cuña Bardas Rectangular angosto 

Caguamo Fachadas, construcción general Rectangular 

Boverilla/ Bovedilla Interiores Rectangular, delgado 

Fuente: elaborada a partir de la información brindada por ladrilleros de la ZM-S.L.P. 

El tipo de ladrillo que se utilice depende del tipo de construcción que se quiera 

realizar, siendo algunos más macizos y resistentes, otros más flexibles y aptos para 

construcciones en zonas sísmicas o, como ya mencionamos, aquellos que resisten mejor las 

altas temperaturas.  
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Fotografía 1. Ladrillo cuña y caguamo. Tomada por Samantha A. Acosta el 12 de noviembre de 

2019 
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Fotografía 2. Ladrillo cuadrado. Tomada por Samantha A. Acosta el 12 de noviembre de 2019 

 

 

Las fotografías 1 y 2 muestran tres ejemplos de los ladrillos que se producen en 

nuestra zona de estudio. Cada uno de ellos tiene usos particulares y no todos los ladrilleros 

producen ladrillo de todos los tipos, algunos de ellos los elaboran solamente sobre pedido y 

de acuerdo con la demanda de estos.  
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Además de lo anterior, los ladrilleros con los cuales se ha tenido acercamiento han 

manifestado que pueden recibir pedidos especiales de ladrillo; es decir, con formas y tamaños 

distintos, incluso han llegado a sugerir algunos según las necesidades del cliente. Para ello, 

necesitan moldes adecuados y recurren a carpinteros de su confianza que saben lo que los 

moldes requieren para ser funcionales y los diseñan de acuerdo con las peticiones que los 

ladrilleros reciben de sus clientes, que van desde particulares que buscan ladrillo << al 

costo>>, hasta contratistas, ingenieros y constructoras.  

En la fotografía 3 podemos ver el tendido del ladrillo, esta es la forma tradicional de 

acomodo para conseguir el secado al sol. Periódicamente y de acuerdo con la hora del día, 

los ladrilleros dan vuelta a los ladrillos para que sequen de manera uniforme y se endurezcan 

para su posterior traslado al horno. 

Fotografía 3. Tendido de ladrillo. Tomada el 7-03-2019 en S.L.P. por Samantha Acosta. 

  

 

Recapitulando, podemos decir que el ladrillo constituye una de las materias primas 

más importantes para la construcción desde civilizaciones casi tan antiguas como la 
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humanidad viviendo en comunidades y ciudades estructuradas. El ladrillo de adobe permitió 

que se levantaran las primeras edificaciones y, la creatividad del ser humano llevó a la 

cocción de estos para hacerlos más resistentes, durables y prácticos. Así mismo, las técnicas 

de elaboración de los ladrillos cambiaron y evolucionaron, permitiendo así tener diferentes 

tipos de ladrillos con características específicas que determinan el uso que se les dará.   

En la industria artesanal de producción de ladrillo conviven diferentes generaciones, 

si bien son cada vez menos los descendientes de ladrilleros que se dedican a tal actividad, 

desde niños se aprende el oficio, ya sea observando o de manera activa. Además de los niños, 

y mujeres, los j·venes participan como trabajadores ñchalanesò en las ladrilleras de la ZM-

S.L.P.  

En la fotografía 4, podemos ver a una madre y su hijo trabajando en la ladrillera; esto 

es algo muy frecuente de ver, niños de 5 o 7 años comienzan a ayudarle a sus madres en el 

amasado y moldeado; los más pequeños, suelen acompañarlos para no estar solos en casa y 

juegan con el lodo y la tierra. 
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Fotografía 4. Madre, hijo y trabajador de ladrillera. Tomada el 7-03-2019 en S.L.P. por Samantha 

Acosta. 

.  

Revisar los orígenes del ladrillo va más allá de una cuestión meramente 

arquitectónica, puede dar cuenta de la evolución misma de las civilizaciones y de aquello a 

lo que se le daba importancia en cada época y periodo. El significado del ladrillo ha pasado 

de lo sagrado a lo mundano y común de manera cíclica conforme se descubrieron nuevas 

técnicas de construcción, edificación, nuevos materiales, refinamientos, y conforme la 

sociedad fue cambiando en sus prioridades, necesidades y gustos.  

La demanda de ladrillos ha crecido a lo largo de la historia a la par del crecimiento 

poblacional del mundo debido a que se necesitan cada vez más viviendas, espacios, e 

infraestructura que constituyen el espacio urbano e incluso rural.  

Pero, más allá del valor económico del ladrillo, más allá de su configuración física 

como elemento fundamental de una estructura humana, puede fungir como una metáfora para 

la evolución y permanencia de la civilización misma, pues es algo que nos ha acompañado 
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como seres creativos, creadores, destructores y reconstructores de nuestra propia identidad 

individual, social y civilizatoria a través de nuestras ciudades y edificios. 

Es importante reconocer que lo anterior es casi una forma romántica de ver al ladrillo 

y puesto que estamos buscando la objetividad de este estudio no podemos obviar los matices 

oscuros de la producción del ladrillo. Como se mencionó en apartados anteriores, la 

contaminación por ladrilleras, además de ser visible, ha sido estudiada por otros 

investigadores.   

Es común que, cuando pensamos en los productos y servicios que consumimos, 

miremos únicamente los valores de uso y cambio de éstos, en muchas ocasiones nos 

limitamos a evaluar si somos capaces de adquirirlos, y en algunos casos ni siquiera nos 

preguntamos si realmente los necesitamos; sin embargo, muy pocas veces nos detenemos a 

preguntarnos ¿cuál es el proceso de elaboración y producción de esto que adquirí? ¿qué 

consecuencias tiene la producción del millar de ladrillo que acabo de comprar? 

De lo anterior derivamos las dos caras de esta historia, la primera es impresionante, 

históricamente constructiva y sumamente interesante para dar cuenta de nuestra civilización, 

pero la segunda es amarga, nos muestra la importancia de considerar las consecuencias de la 

producción, del crecimiento de industrias como la de la construcción impulsadas por la 

demanda de bienes inmuebles, del consumo urbano y hasta nos hace cuestionarnos los 

modelos de crecimiento y desarrollo con los cuales funciona nuestra sociedad actualmente. 
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3.3. Proceso de elaboración del ladrillo artesanal de la Zona Metropolitana de 

San Luis Potosí. 

Si sumáramos las jornadas más largas de cada etapa, en horas, tendríamos que, para la 

elaboración de, en promedio, 12,000 a 15,000 ladrillos se requieren unas 152.5 horas, es decir 

aproximadamente 6 días. Es por eso por lo que los ladrilleros que más queman lo hacen en 

promedio una vez a la semana. Las etapas del proceso se describen a continuación a partir de 

la información provista por los ladrilleros y por el trabajo de campo.  

a) Insumos 

Con esto me refiero a conseguir los insumos necesarios para la elaboración del ladrillo, entre 

ellos están: 

1) Diferentes tipos de tierra y arena. A decir de los productores de ladrillo, generalmente 

se usan de dos a tres tipos: ñtierra arenosa, arcillosa y lamosa19ò. 

2) Tiza. Este es un tipo de arena blanca que sirve como serviría la harina en un molde 

para pastel antes de hornearlo. Los productores ladrilleros ñtizanò (enharinan) el 

molde cada vez que lo llenan y vacían.  

3) Agua. De acuerdo con los cálculos someros que, a partir de la experiencia, pudieron 

hacer los productores ladrilleros, hablamos de medio litro por ladrillo. Ellos obtienen 

el agua de pipas o bien de pozos (muchos de ellos clandestinos, es decir no 

reportados). 

4) Estiércol. Es un insumo que no todos los productores utilizan, con el paso de los años 

se ha dejado de usar, aun así, los ladrilleros más tradicionales utilizan cantidades 

 
19 El concepto es limoso, sin embargo los ladrilleros la conocen y se refieren a ella como lamosa. 
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pequeñas de estiércol, generalmente proveniente de ganado vacuno y caballos, en el 

preparado de arcilla y para apagar y enfriar los hornos. 

5) Aserrín. Con esto no solo se refieren al aserrín tal cual sino a trozos de madera, 

macopán y derivados o aglomerados de madera.  

6) Residuos. Los residuos sólidos urbanos suelen quemarse en los hornos, así mismo, 

residuos tóxicos provenientes de las empresas de la Zona Industrial, ropa, muebles, 

residuos hospitalarios, y cualquier cosa que haga combustión puede ser utilizado para 

esto. 

La etapa de insumos se clasifica como una de las que aporta emisiones contaminantes a 

la atmósfera, no sólo por la resuspensión de partículas (al extraer las diferentes tierras de los 

bancos de materiales), la quema de residuos, estiércol y aserrín emite contaminantes (en 

diversas medidas) y adicionalmente, el transporte de cada uno de los insumos se hace a través 

de vehículos de carga que utilizan combustibles fósiles. 

 En las fotografías 5 y 6, podemos ver el contraste de residuos que se ocupan para quemar, 

en una vemos residuos plásticos y sólidos urbanos, mientras que, en la otra, vemos cómo se 

cierne el aserrín para utilizar el más fino ï para que no se atore en el soplador mecánico - en 

el proceso de quemado. 
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 Fotografía 5. Residuos para quemar. Tomada el 14-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta 

 

Fotografía 6.Preparando el aserrín. Tomada el 12-11-2019 en S.L.P. por Samantha A. Acosta 

 

 

b) Remoja 

Esta etapa es la de preparaci·n de la ñmasa arcillosaò con la que se hace el ladrillo. Hacer 

el ladrillo es como hacer un pastel, se deben mezclar los ñingredientesò secos con los 

húmedos, es decir, las diferentes tierras deben mezclarse con el agua y el estiércol de vaca o 










































































































































































































































































